
PLAN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ATOYAC, JALISCO 2012-2015 

1 

 

 

PLAN GENERAL 

DEL 

AYUNTAMIENTO 

ATOYAC, JALISCO.  

2012 – 2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ATOYAC, JALISCO 2012-2015 

2 

 

PLAN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
 

1. Antecedentes.  

1.1. Plan General del Ayuntamiento de Atoyac, Jalisco.  

1.1.1. Fundamentación jurídica.  
 

DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

En su artículo 25 otorga al Estado mexicano el papel rector de la economía 
nacional y lo responsabiliza de garantizar el desarrollo económico y social de la 
nación. Planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional.  

En el artículo 26 se fijan las bases para su Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, de esta manera, se garantiza la participación de las entidades 
federativas y de sus municipios en la responsabilidad definir y alcanzar los 
objetivos de los programas de gobierno.  

En el artículo 115, se señala que en los términos de las leyes federales y 
estatales, los municipios están facultados para formular y aprobar planes de 
desarrollo urbano, que aunque están enmarcados en otras legislaciones, también 
se consideran parte de la planeación del desarrollo. 

DE LA LEY DE PLANEACIÓN. 

Es el ordenamiento jurídico que establece y señala el marco normativo 
para regular el ejercicio de la planeación nacional del desarrollo. Las bases para 
la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

La coordinación necesaria entre la federación y los estados, incluyendo los 
municipios. La concertación e inducción de acciones respecto a los particulares y 
en general la participación social.   

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. 

La Constitución Estatal señala la responsabilidad del Estado para organizar 
un sistema de planeación y faculta al ejecutivo para establecer los mecanismos 
de participación social en dicho sistema.  

Se dispone también que el Estado conduzca y orientará la actividad 
económica de la entidad en los términos de una planeación democrática, donde 
concurran los distintos sectores de la población. 

En la Constitución Estatal se establecen las facultades del gobierno del 
estado para adecuar su legislación a las necesidades del desarrollo planeado de 
la economía y de la sociedad. 



PLAN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE ATOYAC, JALISCO 2012-2015 

3 

 

DE LA LEY DE PLANEACION DEL ESTADO DE JALISCO 

En esta ley se establecen los principios de la planeación del desarrollo 
estatal y las normas que orientan la actividad pública, estatal y municipal, así 
como las bases para que el ejecutivo del estado coordine las actividades de 
planeación con los municipios y aquellas que garanticen la participación activa y 
democrática de los sectores sociales en las tareas de planeación. 

DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION PUBLICA 
MUICIPAL PARA EL ESTADO DE JALISCO  

En la Ley del Gobierno y la Administración Publica Municipal se determina 
la facultad del Ayuntamiento para participar en la planeación del desarrollo, a 
través de formular, aprobar y ejecutar planes y programas que tiendan a promover 
y fomentar las actividades económicas en el municipio y a satisfacer las 
necesidades de equipamiento, infraestructura urbana y servicios públicos. 

 
1.1.2. Vinculación con el PMD, PDR1 y PED Jalisco 2030,  
 

El presente Plan General de Gobierno del Municipio de Atoyac, Jalisco, 
2012-2015 tiene sustento en los diagnósticos asentados en los Planes Municipal, 
Regional y Estatal.  

 
Considerando que el desarrollo de los pueblos está fuertemente vinculado 

en los tres ámbitos, por razones de vecindad, por cultura, por actividades 
económicas y por sus rasgos naturales, es necesario considerar acciones de esta 
manera relacionadas para potenciar recursos materiales, logísticos y naturales. 

 
1.1.3. Alcance. 

 
En el presente Plan General de Gobierno el municipio de Atoyac, orientará 

su acción por el periodo de su gestión 2012-2015, buscando siempre la equidad, 
la sustentabilidad y la eficacia en la encomienda, conforme a la esperanza de los 
atoyacenses  
 

1.1.4. Objetivo(s),  
 

Como objetivo general el Gobierno Municipal se plantea llevar al municipio 
a ocupar una de las posiciones en el  Estado de Jalisco de mejor desarrollo de su 
sociedad, de su entorno y de sus poblaciones.   

 
En lo particular con las acciones planteadas en el presente Plan General de 

Gobierno hacer de Atoyac, un lugar apto, deseable para vivir, para invertir y 
emprender con confianza en el buen ejercicio de las administraciones, con la 
certeza de seguridad en sus propiedades y personas.  
 
 

1.1.5. Retos.  

                                                           
1 Plan Regional de Desarrollo 
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BAJA PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA.  

Según el diagnostico municipal, vertido en el Plan de Desarrollo, Atoyac es 
preponderantemente en su actividad económica agropecuario. En este rubro 
existen 1,647-00 has de riego en la zona de influencia de la Presa “La Joya”, 
actualmente en proceso de transformación en cuanto al sistema de riego utilizado, 
pasando de por gravedad a presurizado; no obstante, los niveles de 
productividad, vistos como la relación que existe entre los rendimientos por unidad 
de producción y los costos totales de esta misma en el tiempo, son bajos o muy 
bajos, según el régimen en el cual se cultive. Por otro lado, el mismo fenómeno se 
repite en el ramo pecuario. Factores como la falta de créditos para la inversión en 
activos productivos para la modernización de procesos y el agregamiento de valor 
por transformación o pignoración de los productos, en avió y modernización de 
procesos impiden el incremento en la productividad; por lo que uno de los grandes 
retos será buscar los medios a través de la organización, del apalancamiento y 
del acompañamiento en la gestión, será prioritario. 

OBRA PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRA PÚBLICA EN 
SERVICIOS, CAMINOS E IMAGEN URBANA. 
 

El crecimiento favorable de los espacios de población es una necesidad, en 
el sentido que debemos lograr un buen funcionamiento en la región pero sobre 
todo que tomemos en cuenta un desarrollo sustentable regional.  

 
La obra pública representa una de las acciones que mitigan y llegan a 

desvanecer las condiciones de marginación  de los ciudadanos que tienden a salir 
de las localidades más rurales en busca, tanto de oportunidades como de mejores 
condiciones de vida, razón que vemos reflejada en el diagnostico Municipal, que 
muestra un alto índice de emigración 1.1998 que nos ubica en el lugar 40 en el 
Estado y que en la proyección de la población a 2030 nos dejará con poco más de 
la mitad de pobladores. 

La obra pública es una expresión del buen uso de los recursos de los 
ciudadanos, junto con el desarrollo debidamente planeado para no caer en un 
crecimiento anárquico y disfuncional; por lo que en esta administración será 
fundamental; y nos exigiremos la aplicación y mecanismos para aplicar los 
programas en la inversión de obra pública. 

CREACION DE FUENTES DE EMPLEO. 
 

La falta de infraestructura productiva, y de instituciones financieras que 
permitan inversiones, el endurecimiento de requisitos fiscales y la falta de oferta 
de servicios públicos para el asentamiento de empresas de transformación, 
artesanal e industrial, así como la falta de personal capacitado para desarrollar 
trabajo en industrias que demanden cierta especialización, han sido un factor 
determinante negativamente en este rubro.  

 
Por otro lado el potencial turístico del municipio definitivamente esta 

desaprovechado. No existen incentivos o estímulos para la inversión en el ramo, y 
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la poca inversión que existe es opacada por la falta de presencia de las fuerzas 
públicas que garanticen la tranquilidad de los visitantes y de los propios. 

  
Por lo que es para el municipio un reto conjuntar los esfuerzos que los 

ciudadanos en forma aislada hacen y el de los de tres niveles de gobierno en un 
solo sentido. Este será uno de los retos principales para que en Atoyac no falte 
empleo  

 
EDUCACIÓN Y CULTURA. 
 

Al igual que en la República Mexicana y en el estado de Jalisco, el nivel de 
escolaridad encontrado para el municipio es de 6.2 grados para 2012, 
colocándose 2.5 grados por debajo de la media estatal; tal situación genera una 
alta deficiencia terminal en el nivel básico y de igual manera en medio superior, 
arrojando que solo el 2.2 % alcanza una licenciatura. Por otro lado, según los 
propios docentes en las escuelas de dos niveles existentes (básico y medio 
superior) falta equipo tecnológico que venga a reforzar la tarea de la enseñanza y 
a mejorar el proceso del aprendizaje; y que según el grado de pobreza los 
materiales escasean, generándose una situación de baja calidad en el 
aprovechamiento de los alumnos.  

 
En el ámbito de la culturización enfrentamos una concentración de las 

acciones emprendidas hasta ahora, en la cabecera municipal; siendo notoria la 
falta de infraestructura y equipamiento en las Delegaciones (excepto Cuyacapan 
que está en proceso de contar con una casa de cultura) y Agencias. 
 

En esta tesitura, Atoyac, enfrenta uno de los retos más importantes que 
puedan posicionarlo como un municipio con alta calidad educativa y cultural. 
 

MEDIO AMBIENTE Y ECOLOGIA. 
 

Al comienzo de la administración, no se muestra evidencia alguna que 
exista una oficina identificable encargada de ecología en el municipio. No existe 
dicha dirección   y   el   reglamento   esta   sin   actualizar   ni   se   tiene   
evidencia   de autorización de dicho reglamento. Existe una comisión de ecología 
en uno de nuestros regidores. 

Por lo cual es necesaria la formación de dicha dirección para comenzar los 
trabajos necesarios en dicho tema. 

Propiciar una cultura de educación ambiental para lo cual es necesario 
realizar convenios de colaboración con instancias encargadas del ámbito de 
educación ambiental.  

Otro de los retos de manifiesto en el país, está representado por el 
sentimiento de inseguridad pública que viven los ciudadanos, para el municipio, 
especialmente en las localidades rurales, en donde encontramos que no hay 
presencia policiaca de ninguna corporación de los ámbitos federal, estatal y 
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municipal; por lo que los inversionistas en esas zonas, sobre todo turísticas, se 
desaniman, y los ciudadanos en general prefieren salir de sus lugares de vivienda 
a las ciudades. Por lo que esta administración se propone elevar al plano 
Regional un Proyecto de seguridad publica disuasivo de la delincuencia en todas 
sus manifestaciones. 

TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO  

 Premisa principal para esta administración lo es la total transparencia en el 
manejo de los recursos, la eficiencia en el servicio público y el incremento de la 
recaudación fiscal así como de las participaciones por un conteo de población 
actual, que permitan mayores logros, es uno de los retos mayores.  

1.1.5.1. Administración  Pública  Municipal 2012 – 2015 de Atoyac, 
Jalisco. 

1.1.6. Visión y misión 

 

MISION  

 

El municipio de Atoyac, Jalisco tiene como MISIÓN la siguiente:  

Ofrecer mejores condiciones de vida a sus habitantes y visitantes mediante 
el impulso definitivo al desarrollo municipal. Sostenido y basado en la gestión y 
canalización de mayores recursos a las zonas con más alto índice de marginación 
y de emigración, promoviendo la inversión de la iniciativa privada para la 
generación de fuentes de empleo bien remuneradas; protegiendo el medio 
ambiente y aprovechando su alto potencial, elevando la cultura de la sociedad a 
través del incremento en los grados escolares existente y mejores en equipos 
didácticos en los centros educativos; con la construcción y equipamiento de 
centros recreativos y deportivos y el desarrollo de capacidades mediante la 
asesoría deportiva; promoviendo el desarrollo de los habitantes respetando su 
cultura y rescatando sus tradiciones; buscando siempre la participación 
comunitaria en la toma de decisiones como punto nodal del desarrollo integral, 
para que este sea con equidad, justicia, honradez y transparencia. 

 

VISION 

El municipio de Atoyac, al 2030 destacará a nivel Regional y Estatal por: 
 

1. Ser un municipio en el que los ciudadanos propios y extraños, tienen 
acceso a servicios de muy buena calidad, tanto en lo doméstico como en lo 
administrativo. 
 

2. Ser un municipio en el cual la aplicación de los recursos es transparente y 
su administración es honesta. 
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3. Ser un municipio que tiene una estructura productiva integral, que ofrece 
oportunidades para sus ciudadanos y a los inversionistas mano de obra 
calificada en diversas áreas del saber. 

 
4. Ser un municipio con muy buen nivel cultural porque ofrece a sus 

ciudadanos oportunidades para su superación con infraestructura, equipo, 
y material didáctico, talleres y laboratorios, con escuelas de grados  medio 
superior y superior con un alto nivel de preparación de los educandos. 
 

5. Ser un municipio con oferta amplia para el cuidado de la salud de sus 
habitantes en infraestructura, ambulancias para el traslado de los 
enfermos, cobertura y personal médico general y especializado, tanto en lo 
federal como en lo estatal. 
 

6. Ser un municipio que cuida del medio ambiente, lo gestiona y promueve su 
conservación y aprovechamiento racional. 
 

7. Ser un municipio que retiene a sus ciudadanos porque sus necesidades 
materiales, personales y de servicios están satisfechos, y porque ha 
alcanzado un bajo grado de marginación. 
 

8. Ser un municipio en el que la sociedad está integrada por la promoción y 
fomento de los valores sociales, familiares y nacionales. 
 

9. Ser un municipio seguro en el que las personas y su patrimonio están 
seguros por el eficiente Programa de Seguridad Publica con mando único, 
con prueba de confianza del cuerpo castrense, con presencia en las 
Delegaciones y Agencias; así como un numerario en el personal suficiente 
para cubrir las necesidades del municipio. 

 

1.1.7. Ayuntamiento: su integración, funciones y responsabilidades, y 
su organización; 

 

El Ayuntamiento de Atoyac, Jalisco está compuesto por 11 regidores, 6 de 
mayoría relativa integrada por la alianza entre el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, con 4 y 2 Regidores por 
Fracción Política respectivamente; 2 Regidores de minoría relativa del Partido 
Acción Nacional, 1 de primer resto mayor por el Partido de la Revolución 
Democrática; y,  1 de resto menor por el Partido Movimiento Ciudadano. 

 

Los ciudadanos integrantes son los siguientes:  

NOMBRE DEL EDIL CARGO  COMISIONES EDILICIAS 
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Dr. Hugo Contreras García  Presidente Municipal Gobernación, Seguridad Pública, 
Hacienda Municipal. 

Ing. Ma. Teresa Jiménez 
Márquez 

Sindico Municipal Vivienda Popular, Participación 
Ciudadana, Festividades Cívicas 
y Espectáculos  

Lic. Yael Vergara Godoy  Regidor  Protección Civil, Transito y 
Vialidad, Equidad y Genero. 

Profr. Arnulfo Jiménez Montes  Regidor  Educación, Cultura, Derechos 
Humanos y Presupuestos 

Lic. Valentín Ramírez Sánchez  Regidor  Deportes,Salubridad, Promoción 
Económica, Vehículos.  

Profr. Rosa Guadalupe 
Rodríguez Zúñiga  

Regidor  Obras publicas, Mercados y 
Turismo 

Rigoberto Montes de la Cruz  Regidor Fomento Agropecuario, Aseo 
Publico y Asistencia Social 

Martin Arreola Jiménez  Regidor  Ecología, Rastros y 
Cementerios.  

Miguel Ángel Rodríguez 
Rodríguez 

Regidor  Inspección y Vigilancia, Calles, 
Calzadas y Nomenclatura. 

Rosa García García  Regidor  Prensa, reglamentos, Parques y 
Jardines  

Eduardo Maldonado López  Regidor  Forestal, Agua Potable y 
Alumbrado Publico  

 

 Las funciones y responsabilidades del Ayuntamiento según la Ley del 
Gobierno y la Administración Publica Municipal del Estado de Jalisco, son las 
siguientes: 

Artículo 10. Los Ayuntamientos de cada Municipio del Estado se integran por un 
Presidente Municipal, un Síndico y el número de regidores de mayoría relativa y 
de representación proporcional que se determinan en la ley estatal en materia 
electoral, quienes serán electos popular y directamente mediante planillas; y 
permanecen en sus cargos tres años y se renuevan en su totalidad al final de 
cada período. 

Artículo 27. Los Ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atención de los 
diversos asuntos que les corresponda conocer, deben funcionar mediante 
comisiones. 

La denominación de las comisiones, sus características, obligaciones y 
facultades, deben ser establecidas en los reglamentos que para tal efecto expida 
el Ayuntamiento.  

Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 
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I. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a mas 
tardar el día 31 de agosto de cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como 
iniciativas las leyes que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior. 
Los ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que 
a su juicio ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas. 

 

Los munícipes que incumplan esta obligación, incurrirán en responsabilidad, en 
los términos de la ley estatal en materia de responsabilidades de los servidores 
públicos; 

 

II. Aprobar y aplicar su presupuesto de egresos, bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal; 

 

III. Remitir a la Auditoría Superior a más tardar el día veinte de cada mes, la 
cuenta detallada de los movimiento de fondos ocurridos en el mes anterior; a más 
tardar el día último de julio, el corte del primer semestre; y a más tardar el día 
último de febrero, el corte general del año inmediato anterior; 

IV. Conservar y acrecentar los bienes materiales del Municipio y llevar el Registro 
Público de Bienes Municipales, en el que se señalen los bienes del dominio 
público y del dominio privado del Municipio y de sus  entidades; 

 

V. Cuidar de la prestación de todos los servicios públicos de su competencia; 

 

VI. Observar las disposiciones de las leyes federales y estatales en el desempeño 
de las funciones o en la prestación de los servicios a su cargo; 

 

VII. Cumplir las disposiciones federales y estatales en materia de protección civil; 

 

VIII. Expedir y aplicar los reglamentos relativos a la prestación de los servicios de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, conforme a las bases generales definidas por las leyes federales y 
estatales en la materia; 

 

IX. Apoyar la educación, la cultura, la asistencia social y demás funciones 
públicas en la forma que las leyes y reglamentos de la materia dispongan; 

 

X. Atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a 
mantener la seguridad, el orden público y la preservación de los derechos 
humanos; 
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XI. Realizar la fiscalización y evaluación de la administración pública municipal, 
mediante los órganos, dependencias o entidades creadas para tal efecto; 

 

XII. Realizar las funciones del Registro Civil;  

 

XIII. Regular los procedimientos internos, para la adquisición de bienes o la 
contratación de servicios, asegurando que cubran las mejores condiciones de 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás condiciones pertinentes y 
evitando que esos actos se realicen en beneficio de servidores públicos del propio 
Municipio, a la par de fomentar la transparencia y la participación ciudadana en la 
vigilancia del uso de los recursos públicos; 

 

XIV. Formular, evaluar y revisar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y los 
planes de desarrollo urbano de centros de población, en los términos de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Los citados instrumentos deben 
observarse en la zonificación, el otorgamiento de licencias y permisos de 
construcción y en el ejercicio de las demás atribuciones que en materia de 
desarrollo urbano detenta la autoridad municipal;  

 

XV. Ejercer en coordinación con la Federación y el Gobierno del Estado, en el 
ámbito de su competencia, sus atribuciones en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres; y  

 

XVI. Las demás que les establezcan las Constituciones Federal, Estatal y demás 
leyes, tanto federales como locales, y reglamentos. 

 

Artículo 38. Son facultades de los Ayuntamientos: 

 

I. Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en 
materias municipales; 

 

II. Celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la 
realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización 
al Estado, así como celebrar contratos de asociación público-privada para el 
desarrollo de proyectos de inversión en infraestructura o de prestación de 
servicios o funciones, en los términos establecidos en la legislación que regula la 
materia; 

 

III. Adquirir bienes en cualquiera de las formas previstas por la Ley; 

 

IV. Crear los empleos públicos, así como las dependencias y entidades que se 
estimen necesarias para cumplir con sus fines;  
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V. Celebrar convenios con el Poder Ejecutivo del Estado a fin de que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma 
temporal de alguna de las funciones o servicios que los municipios tengan a su 
cargo o se ejerzan coordinadamente por el Poder Ejecutivo del Estado y el propio 
Municipio; 

 

VI. Celebrar convenios de coordinación y asociación con otros Municipios para la 
más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 
funciones que les corresponden. 

 

Tratándose de la asociación de los municipios de dos o más Estados, deben 
contar con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas; 

 

VII. Señalar las garantías que en su caso deban otorgar los servidores públicos 
municipales que designe, para responder por el ejercicio de sus funciones;   

 

VIII. Fomentar la participación ciudadana y vecinal a través de los mecanismos y 
figuras que para tal efecto establezcan en sus ordenamientos municipales;  

 

IX. Implementar instrumentos para la modernización administrativa y la mejora 
regulatoria;  

 

X. Contribuir a la generación de empleos dentro del Municipio;  

 

XI. Promover el registro y difusión del acontecer histórico y las tradiciones del 
municipio, a través de las dependencias, órganos o entidades correspondientes, 
en los términos de la reglamentación respectiva;  

 

XII. Solicitar al Congreso del Estado, conjuntamente con otros municipios, la 
declaración de área o región metropolitana, así como individualmente su inclusión 
o exclusión de las mismas, en los términos de la ley de la materia; y 

 

XIII. Las demás que les establezcan las constituciones federal y estatal y demás 
leyes, tanto federales y locales, y reglamentos. 

 

1.1.7.1. Organización administrativa (Alcalde y funcionarios 
municipales): integración, funciones y  responsabilidades, y su 
organización, entre otros. 

La administración municipal está integrada por el Presidente Municipal, 
Ejecutivo del Ayuntamiento; por un apoderado y representante jurídico, el sindico 
Municipal; por un Secretario General, por Hacienda Municipal con sus 
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departamentos de Recaudación; por Oficiales del Registro civil, y Mayor 
Administrativo, por 11nueve directores operativos 

ORGANIGRAMA DE LA ADMIISTRACION PÚBLICA. 

 

 Las funciones y responsabilidades que desempeña cada uno de los 
integrantes del municipio son las siguientes:  

 El presidente municipal, cuya función es ejecutiva. Los funcionarios de 
primer  nivel son: Secretario  General del Ayuntamiento,  que se encarga de los 
asuntos del Ayuntamiento como son Actas de Sesiones, Certificaciones de los 
Actos del Ayuntamiento, expedición de Constancias y cartas.  

 
El Sindico  Municipal que si bien pertenece al Cuerpo Edilicio, por su 

encargo es funcionario de primer nivel recayendo en ella el cargo de Juez 
Municipal,  y su función es la de representar jurídicamente al Ayuntamiento, de 
vigilar la correcta aplicación y manejo de los recursos económicos y del 
patrimonio municipal. 

 
El Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal también es funcionario 

de primer nivel y se encarga del manejo y aplicación de los recursos 
económicos, así como de rendir informe del manejo de estos recurso a través de 
la cuenta pública y del informe diario a la Secretaria de Finanzas y a la Auditoría 
superior del Estado de Jalisco, por lo que cauciona su responsabilidad.   
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CATASTRO 
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Funcionarios de segundo nivel son: los Oficiales del Registro Civil y el 
Mayor Administrativo. El primero se encarga de certificar y hacer constar el 
registro del estado civil de los ciudadanos, sus nacimientos y defunciones; y, el 
segundo se encarga del manejo del personal, derechos y obligaciones y su 
desempeño, del parque vehicular, del inventario de bienes muebles, de las 
declaraciones patrimoniales. 

 
Los   funcionarios   de   tercer nivel   se   encargan   de   las direcciones de 

la comunicación social y de la Atención Ciudadana,  de Promoción Económica, 
de Catastro, de Obras Públicas, Jurídica, Fomento Agropecuario y Ecología, de 
Deportes, de Educación y Cultura, y Seguridad Pública.  

 
La estructura administrativa la podemos calificar de incompleta, sin 

embargo, está en función de la disponibilidad de recursos económicos para 
mantener una nomina más amplia. La  existente  es  adecuada  conforme  a  sus  
funciones,  aunque  en  el  aspecto operativo es parcialmente funcional.  

 
Este tipo de estructura se caracteriza por ser horizontal y centralizada, lo 

que implica que las demandas de la población no sean atendidas con resultados 
óptimos, pues las decisiones finalmente las toma el ejecutivo. Además de que 
las respuestas que dan a los procesos de cambio económico, político y 
sociocultural que ocurren en  el ámbito municipal, regional, estatal, y  nacional, 
sean lentos, no permitiendo por lo tanto, al municipio una mejor inserción en 
estos procesos globales cada día más complejos y dinámicos.  

 
Para su  mejora se requiere de ajustes como el de crear  las  dependencias  

de  Oficialía Mayor de Padrón y Licencias con encargo de la aplicación de 
Reglamentos del sector comercio; la Jefatura de Personal y el Departamento de 
de Contraloría Municipal.  

 
Actualmente las direcciones existentes cuentan con manuales operativos 

de cada área, con el   objeto de hacer más fluida la atención a   los ciudadanos, 
lo que debiera permitir la descentralización en la toma de decisiones. 

 
 Análisis de problemas identificados en el PMD. 

En un análisis de los problemas, que por su importancia se convierten en 
estratégicos, pues unos son causas y productos de otros que de forma aislada su 
impacto es menor en la población, y entrelazados son graves, encontramos los 
siguientes:  

   
A) Contaminación ambiental. 

En este renglón encontramos que el municipio cuenta en su inventario con 
área boscosa perteneciente al sistema montañoso conocido como “Sierra del 
Tigre” que durante más de 30 años ha venido siendo sobreexplotada, tanto por 
tala permitida oficialmente y la más grave por tala clandestina;  sumándose a esta 
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situación las malas prácticas agrícolas de rosa y tumba y desmontes de  
“cuamiles” de donde se generan incendios forestales que han devastado el 
bosque nativo en gran medida. Tal situación deja al suelo desnudo y a merced de 
los elementos naturales agua y viento que inciden en un fuerte grado en la 
erosión empobreciendo el suelo que es acarreado a partes bajas del territorio 
municipal. 

 
Por otro lado, como en muchos otros municipios, en las localidades más 

rurales del municipio no existe un control de las aguas residuales del uso 
doméstico, y en lo general, estas escurren por gravedad a causes de arroyos y de 
ríos de aguas intermitentes, afluentes del rio Atoyac, que termina desembocando 
en el vaso lacustre de la Laguna de Sayula, zona declarada como RAMSAR, y 
lugar donde prolifera el mosquito y el mal olor. Lo anterior no obstante que ya 
existen dos localidades con plantas de tratamiento, sin embargo son insuficientes. 
Por otro lado donde no existe el drenaje los desechos orgánicos humanos son 
depositados al aire libre o en letrinas que desembocan a los arroyos. 

 
Se suma a todo lo anterior un manejo deficiente en los vertederos 

municipales, donde se depositan los residuos sólidos de las poblaciones más 
grandes del territorio, en virtud de que, si bien se han hecho esfuerzos para llevar 
a cabo un programa integral de estos residuos, no existe un programa de 
aplicación continua para reducir su impacto, bien por el reciclado y el composteo o 
por buenas prácticas de manejo con una buena capacitación al personal 
encargado de estos vertederos. 

 
Por lo anterior los riesgos de salud son mayores en cuanto a enfermedades 

parasitarias e infecto-contagiosas. 
 

B) Enfermedades en la población  

Teniendo como causales que afectan la salud de los atoyacenses a los 
enunciados en el renglón de contaminación ambiental; los factores que integran la 
problemática de salud publica en el municipio, están determinados por la 
insuficiencia de infraestructura para la prestación de los servicios de atención a la 
salud, específicamente en las casas de salud faltan sanitarios, y equipo básico 
como guamanometros, oxigeno, medicamentos como sueros anti alacranes; un 
edificio para la clínica familiar del instituto mexicano del seguro social, ya que 
ambos servicios se prestan en las mismas instalaciones y por el mismo personal 
médico, situación que afecta a los derechohabientes de ambos subsistemas; es 
notorio el desabasto de medicamentos del cuadro básico en ambas instituciones, 
así como en las casas de salud rural.  

 
La  población  derechohabiente  se  queja de  la  falta  de  médicos  

especialistas  como  son: odontólogo, ginecólogo, obstetra, pediatra, trabajadora 
social, y oftalmólogo. Y de la falta de pisos de fácil control higiénico, así como de 
sanitarios en las casas de salud en las localidades más rurales del municipio. 
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Por otro lado, el municipio es deficiente en cuanto a infraestructura 

deportiva y en programas de educación y cultura física; situación que también es 
incidente en el control de las enfermedades cardiovasculares y metabólicas; no 
obstante en su inventario se cuenta con un centro deportivo en la cabecera 
municipal en donde existe una cancha de futbol empastada e iluminada, un carril 
de arcilla para la práctica de atletismo y canchas de basquetbol iluminadas, con 
gradería. Se cuenta además con 3 canchas de futbol en la cabecera municipal y 1 
de uso múltiple.  

 
En las localidades más rurales del territorio municipal, se cuenta con 

canchas de futbol y solo 6 tienen canchas de usos múltiples, observándose  que 
se encuentran en mal estado. Reclamando la sociedad la construcción de más 
infraestructura deportiva, de escuelas de educación física y deportes.  

 

C) Falta de empleos. 

La Población en edad de trabajar, de 12 años y más al año 2010, 
representaba el 50.5% del total de la población del  municipio. De acuerdo con los 
datos del XIII Censo General de Población y Vivienda INEGI 2010, de  esta 
población en edad de trabajar se encontraban empleados el 27.68 %.  Del 
personal ocupado el 53.79% se emplearon en actividades del  sector primario 
(agropecuario),  el 32.57% en el sector secundario  y el 50.91% se ubicó en el 
sector terciario (servicios).  

 
El nivel de ingresos percibidos por la población ocupada en el año 2010 

presenta el siguiente comportamiento: el 70.04 %  ( 1604 personas) percibieron 
de 0  a 2 salarios mínimos; el 25.50 % ( 584  personas ) recibieron  entre dos a 
cinco salarios mínimos, así  mismo el  2.10 %   (48 personas ) percibieron de 
cinco a 10 salarios mínimos y sólo el  1.05 % (24 personas ) percibieron  más de 
10 salarios mínimos. 

 
La problemática en el aspecto agrícola está determinada por la falta de 

instituciones crediticias que impulsen la inversión en activos productivos, y en la 
habilitación para la siembra, por lo que muchos de los pequeños productores 
tienen que recurrir al préstamo a interés alto o a la venta “al tiempo de cosecha”; y 
por otro lado la falta de organización  de los productores, la reconversión del 
régimen de producción en las zonas planas, la falta de asesoría técnica, porque el 
productor no tiene la cultura del pago por ella, la falta de infraestructura como 
bodegas de almacenamiento y secado, empaques hortícolas de uso común, etc., 
para dar valor agregado a la producción agrícola; los caminos rurales y saca 
cosechas que cada año requieren trabajo de mantenimiento con maquinaria 
especializada, la  falta  de  programas  con  normatividad  más  accesible a  los 
productores así como los raquíticos presupuestos municipales que dificultan la 
implementación de apoyos locales a las actividades agropecuarias. 
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En el caso pecuario, los productores se enfrentan a un bajo precio de los 
subproductos que no van en sentido proporcional al alza en los costos de 
producción como es la leche y sus derivados; incidiendo, la falta de equipos e 
infraestructura de producción (tanques enfriadores de uso común, plantas 
industrializadoras de lácteos, ordeñadores, etc), la falta de asesoría técnica.  
Entre otros no menos importantes. Situación que obliga a los productores 
pecuarios a llevar bajos paquetes tecnológicos con la consecuente pérdida de 
productividad y producción. 

 
El municipio tiene una destacada experiencia en la producción de las 

siguientes artesanías cintos de vestir y vaqueros el cual es reconocido a nivel 
regional, estatal, nacional e internacional. La mayoría de los talleres son de tipo 
familiar. Ésta actividad económica da empleo a 450 personas.  

 
La principal problemática que enfrenta este sector, aparte del 

financiamiento,  es la falta de difusión   de las mismas, la falta de una escuela 
artesanal, que aparte de difundirlas, las perpetué con sentido de origen en el 
municipio. 

 
El turismo en el municipio, no ha sido tomado en cuenta como una 

actividad económica importante, no obstante que se cuenta con atractivos 
turísticos importantes que han sido sub explotados. No  se  cuenta  con  
infraestructura  o  servicios  especializados  que  puedan desarrollarlo. No existe 
la iniciativa ciudadana para organizarse y fomentar la industria turística, 
desaprovechándose la fortaleza de que la autopista pase a un kilometro de la 
cabera municipal, por lo que la promoción es y ha sido raquítica. 

 
Los principales problemas y áreas de oportunidad relacionados con el 

sector turístico son:  
 
El desinterés en los inversionistas por este rubro, en el que solo mantienen 

la infraestructura existente, sin visión para crear nueva o transformar con visión de 
futuro sus activos. Por otro lado, inversionistas foráneos no se acercan por 
encontrar problemas tanto en la tenencia de la tierra como en la seguridad de las 
personas.  

 
Como potencial es factible el desarrollo de atractivos, hoteles, hostales, y 

otros de corte ecoturístico como son lagos artificiales para pesca deportiva, 
cabañas, campings, etc.   

 

D) Alta marginación  

La vivienda es uno de los principales problemas en las localidades con 
menos de 500 habitantes, está representado por la dispersión y la asimetría en la 
ubicación de las viviendas como es el caso de Los Fresnos, El Carrizal y San 
Juan, por mencionar algunas. Situación que hace onerosas las inversiones para 
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dotar de los Servicios Públicos esenciales a sus habitantes, que para el caso es 
fuerte. 
  
 El segundo problema lo representa la pobreza en todas sus 
manifestaciones: de ingresos, de patrimonio, de capacidades  y alimentaria, en la 
mayoría de las personas del medio más rural del municipio, por lo que en el 
interior de sus viviendas no cuentan incluso con construcciones para disminuir el 
hacinamiento, la ubicación de servicios sanitarios y de higiene. 
 

En lo referente a educación como factor de marginación, al respecto en 
cuanto al equipamiento, se detecto la falta de mueble escolar como son, mesas 
binarias, sillas, mesas para maestros, escritorios, archiveros, lockers, maquinas 
de escribir, banderas, porta banderas, nichos para banderas, estantes y 
anaqueles, pizarrones y pintarrones, proyectores  de acetatos, ya existen aulas de 
computo mas sin embargo falta la gestión ante la secretaria de educación y 
gobierno la adquisición de material tecnológico y actualizado para el desarrollo 
educativo como son los proyectores o cañones comúnmente llamados. También 
equipo de laboratorio. 

 
Respecto de la infraestructura, se detecto la falta de aulas de usos 

múltiples, salas Foracyt, patios para eventos cívicos, canchas de usos múltiples, 
bardas perimetrales, laboratorios para prácticas, comedores, aulas, oficinas, y 
sanitarios. 

 
En cuanto a servicios educativos y culturales, se detecto la falta de acervo 

para bibliotecas escolares, trabajadores sociales, servicios de psicología 
educativa u orientación, servicios médicos, maestros de educación física o en su 
caso la contratación de servicios extraescolar en deportes. 

 
En cuanto al índice de desarrollo humano 2005, Atoyac se clasifica en bajo 

situándolo a nivel nacional en el lugar no. 1,572.  A nivel localidad, se tiene que la 
mayoría de las principales localidades del municipio tienen grado de marginación 
medio, a excepción de Techagüe y Poncitlán que tienen grados de marginación 
alto y bajo, respectivamente. En particular se observa que Techagüe tiene los 
porcentajes más altos de población analfabeta con el 14.3, y sin primaria 
completa con un 58.9 por ciento. 

 
De acuerdo a los datos de Consejo Nacional de Población y Vivienda 

(CONAPO) y con base a los resultados del censo 2010, Atoyac se encuentra 
clasificado con un índice de marginación medio, y ocupa la posición N° 1636 a 
nivel nacional. 

 
Todos estos factores en una forma co-accionante producen desesperanza 

y obligan a los ciudadanos a salir del municipio en busca de mejores 
oportunidades de vida; lo que redunda además en un alta tendencia a la 
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emigración, cuya proyección deja al municipio en 30 años con la mitad de 
población actual  

Alta emigración  

De acuerdo al índice de intensidad migratoria calculado por Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) con datos del censo de población de 2010 del 
INEGI, Jalisco tiene un grado alto de intensidad migratoria, y tiene el lugar 
decimotercero entre las entidades federativas del país con mayor intensidad 
migratoria.  
 

Los indicadores de este índice señalan que particularmente en Atoyac el 
18.08 por ciento de las viviendas del municipio se recibieron remesas en 2010, en 
un 5.69 por ciento se reportaron emigrantes del quinquenio anterior (2005-2010), 
así mismo el 6.73 por ciento de las viviendas contaban con migrantes de retorno 
del quinquenio anterior. 

 
Tabla 2. Índice y grado de intensidad migratoria e indicadores 

socioeconómicos Atoyac, 2010 
 

Total 
viviendas 

Viviendas 
c/remesas 

Emigrantes 
/vivienda 

Retorno 
de emig. 

I. I.M 
2010  

I. I.M (0-
100) 

Grado 
de int. 

mig 

Lugar 
estado 

2,215 18.08 5.69 6.73 1.1998 5.4631 4 alto 40 
 

Inseguridad pública.  

En lo que respecta a la prevención integral del delito en el municipio y en 
coordinación con las instancias estatales y federales, para 2012 no se han 
implementado programas, municipales, que se hayan encargado de proporcionar 
las herramientas e información a la población infantil respecto a las medidas 
preventivas a fin de evitar el uso y abuso de sustancias prohibidas. No existe 
documentación en archivo de la Dependencia Municipal. En cuanto a los accesos 
a mecanismos de denuncia ciudadana y reportes de emergencias, se cuenta con 
060 palomar, 066 emergencias, 01800denuncia. 

 
Tabla 2.1. Problemas estratégicos del PMD y resultados y logros 
esperados al 2015  

N° Problema estratégicos Objetivo Estratégico 
2030 

Resultados y logros 
esperados al 2015 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 
Contaminación ambiental 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
1. Reducir la contaminación 
ambiental.   

1. tener en funcionamiento 4 
plantas más de tratamiento de 
aguas residuales. 
2. operar técnicamente un relleno 
sanitario con programas de 
separación de residuos, reciclado y 
composteo. 
3. la existencia, operación y 
mantenimiento de sistemas de 
redes de drenaje y alcantarillado en 
las localidades en donde la 
dispersión de las viviendas lo 
permitan. 
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 4. tener un programa de vigilancia, 
reforestación, mantenimiento y 
control forestal, y contar con la 
declaratoria de zona de reserva 
boscosa  

 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 
Enfermedades en la 
población  
 
 
 
 
 

 

 

 

 

6. reducir la incidencia de 
enfermedades en la 
población 

1. contar con un sistema de 
salud municipal consolidado, 
con especialistas en ginecología 
y obstetricia, odontología y 
pediatría y servicio social. 
2. contar con una clínica familiar 
del IMSS y ambulancia para sus 
derechohabientes. 
3. contar con abasto suficiente 
de medicamentos y equipo 
mínimo en casas de salud rural. 
1. contar con infraestructura 
deportiva y de educación física 
con suficiencia y con un 
programa integral en beneficio 
de la ciudadanía. 
2. contar con una plantilla 
permanente de instructores de 
educación física y deportes. 
3. integración de la ciudadanía 
como parte actora en materia de 
educación física y deportes. 

 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
Falta de empleos. 
 
 
 
 
 

 
 
3. promover la instalación y 
apertura de fuentes de 
empleo. 
4. Aprovechar el potencial 
turístico para la creación de 
industrias y empresas del 
ramo. 
1. elevar la productividad 
en las actividades 
agropecuarias. 
 
 

1. contar con un sistema 
económico fortalecido con 
apoyo en la gestión, en el 
acompañamiento y en el 
apalancamiento de Fondos de 
Garantía. 
2. contar con un paquete de 
estímulos fiscales y de servicios 
públicos del municipio para 
atraer la inversión e instalación 
de empresas de cualquier ramo. 
3. contar con un fuerte 
desarrollo ecoturístico, en los 
corredores de la Sierra del Tigre 
y de la Laguna de Sayula 

 
 
 
4 

 
 
 
Alta marginación  
 
 
 

8. Reducir el índice de 
marginación en el 
municipio y la pobreza en 
todas sus manifestaciones. 
2. Dotar de servicios 
públicos a las poblaciones 
y localidades del municipio  

1. contar con un programa 
operativo de manejo, control y 
mantenimiento de los servicios 
públicos, asegurando que todos 
los ciudadanos cuenten con 
ellos, en la cabecera municipal, 
como en las localidades rurales. 

 
 
 
 

5 

 
 
 
 
 
Alta emigración  
 
 
 
 
 

 
 
5. Mejorar la educación en 
grados y nivel. 
7. Proveer infraestructura, 
equipo y materiales, así 
como elaborar programas 
promocionales para el 
desarrollo cultural. 

1. contar con un sistema 
educativo fortalecido, con 
infraestructura, con equipos 
tecnológicos y didácticos  
modernos, con materiales 
didácticos, que ofrezca calidad, 
certeza y seguimiento. 
2. contar con un sistema de 
cultura fortalecido, con 
infraestructura, con equipos 
tecnológicos modernos y 
materiales y acervo universal 

 
 

 
 

 
 

1. contar con un Departamento 
de Seguridad altamente 
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6 

 
 
 
 
Inseguridad pública.  
 
 
 
 
 

 
 
 
10. mejorar la seguridad 
pública en el municipio  

confiable, con Elementos 
capacitados en la materia, con 
preparación académica media, 
con capacidad de respuesta 
inmediata al llamado de la 
ciudadanía. 
2. un Departamento equipado 
con vehículos en muy buen 
estado, de doble tracción y 
reforzados, con armamento 
moderno, con equipo de 
sobrevivencia y seguro de vida  

 
 
 
7 

 
 
 
Baja recaudación  
hacendaria  

 

12. Elevar la recaudación y 
mejorar los sistemas 
hacendarios 

1. contar con sistemas 
hacendarios modernos, 
cibernéticos, que permitan la 
consulta pública asegurando la 
transparencia. 
2. contar con un programa de 
estímulos fiscales para los 
contribuyentes.  

 
 
 
 
 
8 

 
 
 
 
 
 
Infraestructura municipal 
administrativa insuficiente. 

 
 
 
 
11.Mejorar la 
infraestructura para el 
funcionamiento de las 
oficinas administrativas del 
municipio mejorar y 
construir 

1. contar con un edificio para las 
oficinas administrativas del 
municipio, funcional, operativas 
y seguras. 
2. contar con un servicio al 
público moderno con equipo 
cibernético de punta, 
transparente y altamente 
eficiente.  
3. contar con personal 
altamente especializado, con 
carrera en el servicio, altamente 
eficiente. 

 

2. Objetivos Estratégicos 2030 y su cumplimento al 2015. 

N° Objetivos estratégicos N° Estrategias específicas Área responsable 
1  

 
 
Elevar la productividad en las 

actividades agropecuarias 

1.1 Impulsar, estimular y facilitar la 
instalación de empresas e 
industrias agropecuarias.  

 
Dirección de Fomento y 
Desarrollo Agropecuario y 
Ecología  
SAGARPA, SEDER, 
SEDATU, FOJAL, ST y 
PS, SEDESOL, SEPROE 

1.2 Impulsar, fomentar y facilitar la 
integración operativa de las 
cadenas productivas del 
municipio. 

1.3 Impulsar, coadyuvar en la 
gestión de infraestructura para 
las actividades agropecuarias 

2  
 
 
 
 
Dotar de servicios públicos a 
las poblaciones y localidades 
del municipio. 

2.1 Renovar, ampliar la cobertura e 
introducción de líneas de agua 
potable, drenaje, energía 
eléctrica y vialidades en la 
cabecera municipal, 
Delegaciones y Agencias 

 
 
 
 
Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo 
Urbano 
SEDEUR, PRODEUR, 
CEAS, CONAGUA, SCT, 
ICEJ,SEDER, CFE, 
SEMOVJAL, SEPLAN, 
INAH 
 

2.2 Mejoramiento de caminos 
rurales con asfalto, de la 
cabecera municipal hacia  las 
localidades más rurales y 
colocación de empedrados. 

2.3 introducción, ampliación y 
mejoramiento de líneas de 
energía eléctrica y alumbrado 
publico 

2.4. proveer de equipamiento y 
mejoramiento de imagen 
urbana  
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3  
 
 
promover la instalación y 
apertura de fuentes de 
empleo  

3.1  Impulsar, fomentar y facilitar la 
instalación y construcción de 
infraestructura productiva  
 

 
Hacienda Municipal, 
Dirección de Fomento y 
Desarrollo Económico  
SEDER, SAGARPA, 
INCA RURAL, IDEFT, ST 
y PS, SECTUR, SEPROE 

3.1.2 3.1.2. Promover la preparación 
y capacitación de la fuerza 
laboral del municipio  

3.1.3 3.1.3. Promover la integración 
de cadenas productivas de las 
empresas e industrias 
artesanales. 

4  
 
 
 
 
Aprovechar el potencial 
turístico para la creación de 
industrias y empresas del 
ramo. 
 

4.1 4.1. Establecer un programa de 
estímulos fiscales para el 
establecimiento de empresas 
de tipo turístico de aplicación en 
todo el territorio municipal.  

 
 
 
 
Hacienda Municipal, 
Dirección de Fomento y 
Desarrollo Económico  
SEDER, SAGARPA, ST y 
PS, SECTUR, SEPROE 

4.2 4.2. promoción a nivel estatal 
ante los inversionistas y 
financieras que inviertan en 
desarrollos ecoturísticas en el 
municipio  

4.3 4.3.  Promover la integración de 
una organización de 
empresarios turísticos y de 
servicios relacionados con el 
turismo a nivel municipal y de 
participación regional. 

5  
 
 
 
mejorar la educación en 
grados y nivel 

5.1 5.1. Promover, gestionar, 
coadyuvar para la construcción 
de infraestructura escolar  

 
 
 
Director de Educación y 
Cultura  
 
SEJ, SEP, IEA 

5.2 5.2. Promover, gestionar, 
coadyuvar para dotación de 
equipo, materiales didácticos ( 
PC, proyectores, programas, 
biblioteca virtual, internet) 

5.3 5.3. Gestionar, promover y 
coadyuvar para la contratación 
de personal docente 
especializado en deportes y 
educación física para las 
escuelas del municipio 

6  
 
 
 
 
Reducir la incidencia de 
enfermedades en la 
población y fomentar las 
actividades deportivas. 

6.1 6.1. impulsar la creación e 
instalación de una escuela 
municipal deportes y educación 
física e infraestructura deportiva  

 
 
 
 
Director de Deportes, 
Médico Municipal 
 
SCS, SSA, SEP, SEJ, 
CONADE, CODE JAL, 
SEDEUR,  

6.2 6.2. promover, gestionar y dotar 
de materiales y equipo de 
deporte a los centros deportivos 
municipales (gimnasia, 
atletismo, fisicoculturismo y de 
deportes) 

6.3 6.3. promover gestionar y 
coadyuvar para a la 
construcción de infraestructura 
para el IMSS y la atención a 
sus derecho-habientes 

6.4 6.4.  Promover y gestionar la 
asignación y radicación de 
médicos de especialidades en 
el centro de salud municipal 

7  
 
Proveer infraestructura, 
equipo y materiales, elaborar 
programas promocionales 
para el desarrollo cultural. 

7.1 7.1 Promover y gestionar para 
la instalación de salas virtuales 
comunitarias. Museos y 
construcción de foros de arte  

 
 
Director de Educación y 
Cultura  
 
SCJ, SEP, SEJ, 
SECTUR,  

7.2 7.2 Promover y gestionar la 
integración de talleres culturales 
multi-disciplicionarios y 
promoción de eventos 

7.3 7.3 Integrar programas 
culturales permanentes de 
inclusión municipal y de 
participación  ciudadana 

8 reducir el índice de 
marginación en el municipio y 

8.1 8.1 Mantener y mejorar los 
servicios públicos en las 
localidades del municipio  

 
Dirección de Obras 
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la pobreza en todas sus 
manifestaciones 

8.2 8.2. Promover, fomentar e  
impulsar el arraigo de los 
ciudadanos del municipio por la 
oferta de oportunidades 

Públicas y Desarrollo 
Urbano, Dirección de 
Aguas Potables, Drenaje 
y Alcantarillado. 
SEDESOL, INDESOL, 
SEC. DES. HUM., IJM, 
IJJ 

8.3 8.3 Promover, gestionar y 
coadyuvar para la aplicación de 
los programas federales y 
estatales de combate a la 
pobreza   

9  
 
 
 
 
 
Reducir la contaminación 
ambiental. 

9.1 9.1 Gestionar el saneamiento 
de aguas residuales y potables 
de uso domestico 

 
 
 
Dirección de Obras P. y 
Des. Ur. Dir. De Aguas 
Pot., D. y Alc. Dir. De F. y 
Des. Agr. Y Ecol. 
 
CESAVEJAL, SAGARPA, 
SEDER, SEMADES, 
SEMARNAT, 
CONGRESO DEL EDO.,  

9.2 9.2 Gestionar un programa de 
manejo de los vertederos 
municipales con la norma 
mexicana para disposición y 
tratamiento   de residuos 
sólidos 

9.3 9.3 Campaña permanente de 
vigilancia y control de incendio 
forestales de tala clandestina 
de los bosques   

9.4 9.4 Gestionar el  control de 
contaminación mantos 
acuíferos y de suelos por 
sustancias residuales en 
envases de  pesticidas 

10 mejorar la seguridad pública 
en el municipio 

10.1 10.1 Promover y gestionar  la 
capacitación permanente y la 
aplicación de controles de 
confianza al personal de 
Seguridad Pública   

 

  10.2 10.2 Gestionar la presencia de 
personal de Seguridad Pública 
en las localidades rurales del 
municipio 

Dirección de Seg. Pub. 
Mpal. 
SSP JAL, 
GENDARMERIA 
NACIONAL, IJAS 

10.3 10.3 Establecer programas de 
prevención y socialización  para 
personas con problemas de 
conducta y adicciones  

11  
mejorar la infraestructura 
para las oficinas 
administrativas del municipio 
funcionalmente 

11.1 11.1 Crear e instalar la red 
cibernética para tramites y 
solicitudes de servicios 

 
Dir. De Ob. Pub. y D. Urb. 
 
SAJAL.   
 

11.2 11.2 Crear la estructura 
informativa y de trasparencia 
del ente publico  

11.3 11.3 Profesionalización  y 
desarrollo del servicio publico 

12  
 
 
elevar la recaudación y 
mejorar los sistemas 
hacendarios 

12.1 12.1 Elevar la recaudación y 
mejorar los sistemas 
hacendarios   

 
Hacienda Municipal, Dir. 
De Catastro, Dir. Agua 
Pot. Dren. y Alc. 
 
SFE, ASEJ,  

12.2 12.2.Incorporación de sistemas 
de medición y control para el 
agua potable  

12.3 12.3 Promover , gestionar y 
coadyuvar para la actualización 
del conteo de población del 
municipio  

 

3. Mecanismos de seguimiento y evaluación. 

Número  Metas 

Objetivo Estrategia Indicador Valor actual 2013 2014 2015 
1 1.1 

 
Impulsar, estimular y facilitar la instalación de 
empresas e industrias agropecuarias.  

Catalogo de 
empresas 

33% 33% 34% 

1.2 
 

Impulsar, fomentar y facilitar la integración operativa 
de las cadenas productivas del municipio. 

Acta 
creación del 
CMDRS 

100 
% 

  

1.3 
 

Impulsar, coadyuvar en la gestión de infraestructura 
para las actividades agropecuarias 

Ventanilla de 
tramites 

100 
% 

100
% 

100 
% 
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2 2.1 
 

Renovar, ampliar la cobertura e introducción de 
líneas de agua potable, drenaje, energía eléctrica y 
vialidades en la cabecera municipal, Delegaciones y 
Agencias 

Cobertura= 
Inventario/benefi

ciarios 

100% 100% 100% 

2.2 
 

Mejoramiento de caminos rurales con asfalto, de la 
cabecera municipal hacia  las localidades más 
rurales y colocación de empedrados. 

Cobertura= 
Inventario/benefi

ciarios 

75% 85% 100% 

2.3 
 

introducción, ampliación y mejoramiento de líneas 
de energía eléctrica y alumbrado publico 

Cobertura= 
Inventario/benefi

ciarios 

95% 97% 100% 

2.4. 
 

proveer de equipamiento y mejoramiento de imagen 
urbana  

Reglamentación 
Programa 

conservación 

100% 100% 100% 

3 3.1 
 

 Impulsar, fomentar y facilitar la instalación y 
construcción de infraestructura productiva  
 

Diagnostico  
Programa 
Reportes 

Convenios  

100% 100% 100% 

3.2 
 

3.1.2. Promover la preparación y capacitación de la 
fuerza laboral del municipio  

Programas  
Padrones 
empresas  

Padrón centros 
de capacitación 

Convenios   

70% 
 

90% 100% 

3.3 
 

3.1.3. Promover la integración de cadenas 
productivas de las empresas e industrias 
artesanales. 

Diagnostico  
Programa 
Reportes 

100% 100% 100% 

4 4.1 
 

4.1. Establecer un programa de estímulos fiscales 
para el establecimiento de empresas de tipo turístico 
de aplicación en todo el territorio municipal.  

Programa  
Listados de 
empresas 
Convenios  

Inclusión Ley de 
Ingresos  

70% 85% 100% 

4.2 4.2. promoción a nivel estatal ante los inversionistas 
y financieras que inviertan en desarrollos 
ecoturísticas en el municipio  

Programa  
Listado 

empresas 
Reglamentos  
Presupuesto  
Convenios  

50% 70% 100% 

4.3 4.3.  Promover la integración de una organización 
de empresarios turísticos y de servicios relacionados 
con el turismo a nivel municipal y de participación 
regional. 

Listado 
empresas 
Convenios  

50% 70% 100% 

5 5.1 5.1. Promover, gestionar, coadyuvar para la 
construcción de infraestructura escolar  

Presupuesto  
Reporte  

   

5.2 5.2. Promover, gestionar, coadyuvar para dotación 
de equipo, materiales didácticos ( PC, proyectores, 
programas, biblioteca virtual, internet) 

Inventario con 
internet 

Reportes  

30% 70 % 100% 

5.3 5.3. Gestionar, promover y coadyuvar para la 
contratación de personal docente especializado en 
deportes y educación física para las escuelas del 
municipio 

Presupuesto  
Convenios  
Reportes  

30%  70% 100% 

6 6.1 6.1. impulsar la creación e instalación de una 
escuela municipal deportes y educación física e 
infraestructura deportiva 

Presupuesto  
Convenios  
Reportes 

60% 75 % 100% 

6.2 6.2. promover, gestionar y dotar de materiales y 
equipo de deporte a los centros deportivos 
municipales (gimnasia, atletismo, fisicoculturismo y 
de deportes) 

Programa 
Presupuesto  
Convenios  
Reportes 

60% 75 % 100% 

6.3 6.3. promover gestionar y coadyuvar para a la 
construcción de infraestructura para el IMSS y la 
atención a sus derecho-habientes 

Convenios  
Presupuesto 

Informes  

60% 75 % 100% 

6.4 6.4.  Promover y gestionar la asignación y 
radicación de médicos de especialidades en el 
centro de salud municipal 

Convenios  
Reportes  

60% 75 % 100% 

7 7.1 7.1 Promover y gestionar para la instalación de 
salas virtuales comunitarias. Museos y construcción 
de foros de arte  

Inventario 
infraestructura 
Reportes de 

mantenimiento 
Presupuesto  

Informes   

60% 75 % 100% 

7.2 7.2 Promover y gestionar la integración de talleres 
culturales multi-disciplicionarios y promoción de 
eventos 

Programas  
Informes 

resultados 

80% 90% 100% 

7.3 7.3 Integrar programas culturales permanentes de 
inclusión municipal y de participación  ciudadana 

Programas  
Informes 

resultados 

80% 90% 100% 
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8 8.1 8.1 Mantener y mejorar los servicios públicos en las 
localidades del municipio  

Cobertura= 
Inventario/benefi

ciarios 

90% 95% 100% 

8.2 8.2. Promover, fomentar e  impulsar el arraigo de los 
ciudadanos del municipio por la oferta de 
oportunidades 

Servicios 
públicos 

Educación 
media superior y 

superior  
Empleo  

Cobertura= 
inventario/benefi

ciarios 

70% 85% 100% 

8.3 8.3 Promover, gestionar y coadyuvar para la 
aplicación de los programas federales y estatales de 
combate a la pobreza   

Convenios  
Actas  

Informe 
resultados 
Programa 
seguridad 
alimenticia  

90% 95% 100% 

9 9.1 9.1 Gestionar el saneamiento de aguas residuales y 
potables de uso domestico 

Certificado 
CEAS 

Programa 
inspección y 

control  
Inventario  
Programa 

mantenimiento  

   

9.2 9.2 Gestionar un programa de manejo de los 
vertederos municipales con la norma mexicana para 
disposición y tratamiento   de residuos sólidos 

Normatividad 
federal y estatal 

documentos 
Reglamento 
Programa 
acopio y 

separación  
Reportes  

100 % 
 
 

100% 
 

30% 

100% 
 
 

100%  
 

60% 

100% 
 
 

100% 
 

100% 

9.3 9.3 Campaña permanente de vigilancia y control de 
incendio forestales de tala clandestina de los 
bosques   

Diagnostico  
Programa 

cuidado flora y 
fauna 

Reportes  
Informes  

Convenios  
Constancia de 
capacitación  

100 % 
100 % 

 
 

100 % 
 

100% 
 

50% 

100 % 
100% 

 
 

100% 
 

100 % 
 

70% 

100% 
100% 

 
 

100 % 
 

100 % 
 

100% 

9.4 9.4 Gestionar el  control de contaminación mantos 
acuíferos y de suelos por sustancias residuales en 
envases de  pesticidas 

Diagnostico 
Programa  

Plan de trabajo  
Informe de 
resultados 

Convenios de 
coordinación 
Reglamento  

40% 60%  100% 

10 10.1 10.1 Promover y gestionar  la capacitación 
permanente y la aplicación de controles de 
confianza al personal de Seguridad Pública   

Servicio 
profesional de 

carrera 
Exámenes 
control y 
confianza 

Comisión de 
honor y justicia 

Informes   

60% 
 
 

85% 
 
 

100% 
 

100% 

80% 
 
 

95% 
 
 

100% 
 

100% 

100% 
 
 

100% 
 
 

100% 
 

100% 

10.2 10.2 Gestionar la presencia de personal de 
Seguridad Pública en las localidades rurales del 
municipio 

Presupuesto  
Convenios de 
coordinación 

regional y 
estatales 

60% 80% 100% 

10.3 10.3 Establecer programas de prevención y 
socialización  para personas con problemas de 
conducta y adicciones  

Diagnostico de 
incidencia 
delictiva 

Reglamento de 
policía y buen 

gobierno 
Convenios  

100% 
 
 

100% 
 
 

40% 

100% 
 
 

100% 
 

 
80% 

100% 
 
 

100% 
 
 

100% 

11 11.1 11.1 Crear e instalar la red cibernética para tramites 
y solicitudes de servicios administrativos  

Contrato de red 
Kioscos 

instalados 
Informes e 
resultados  

40% 70% 100% 
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4. Agenda de trabajo de la Administración Municipal 2012 - 2015 de 
Atoyac, Jalisco. 

5. ANEXOS 

 
 
 
 

11.2 11.2 Crear la estructura informativa y de 
trasparencia del ente publico  

Contrato  
Informes  

100% 100% 100% 

11.3 11.3 Profesionalización  y desarrollo del servicio 
publico 

Reglamento  
Sistema de 
promoción  
Sistema de 

reconocimientos 
Sistema de 
evaluación y 
desempeño 

Informes  
Bases  

50% 80% 100% 

12 12.1 12.1 Elevar la recaudación y mejorar los sistemas 
hacendarios   

Concentrado de 
cuentas publicas 

2 años 
Balance general 

y relaciones 
analíticas 

100% 100% 100% 

12.2 12.2.Incorporación de sistemas de medición y 
control para el agua potable  

Actas y 
Acuerdos  

Reglamento  
Contratos de 

servicio medido 
Programa de 

control, 
supervisión y 

mantenimiento. 

40% 70% 100% 

12.3 12.3 Promover , gestionar y coadyuvar para la 
actualización del conteo de población del municipio  

Convenios 
coordinación  

Reportes  

40% 60% 80% 
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1. Tabla 5.1. Agenda de trabajo DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012 - 2015 DE ATOYAC 
 

LINEAS DE ACCION Y PROYECTOS 
Pri
ori
da
d 

Objetivo Estrategia Línea de acción  Proyectos Año de 
ejecución 

Área 
responsable 
 

1 1.elevar la 
productivida
d en las 
actividades 
agropecuari
as 

1. Impulsar, 
estimular y 
facilitar la 
instalación de 
empresas e 
industrias 
agropecuarias.  

 

1.1.1 Establecer un programa de 
estímulos fiscales para el 
establecimiento de empresas 
agropecuarias en el municipio. 
 

1.1.1.1. Previo análisis de la Ley de Ingresos 
Municipal, se ofrecerá un paquete de estímulos 
fiscales a las empresas de corte agropecuario que 
se instalen en el municipio. 
Centro de acopio de maíz y sorgo en la cabecera 
municipal.  
Transformación de lácteos en la cabecera 
municipal,  
Centro de empaque y distribución hortícola en la 
cabecera municipal 

2013   

1    1.1.1.2.proveer de servicios públicos a la 
empresas agropecuarias a establecerse (agua 
potable, drenaje, alcantarillado y energía eléctrica 
hasta la periferia de la calle  

2013-2015  

1  2. Impulsar, 
fomentar y 
facilitar la 
integración 
operativa de 
las cadenas 
productivas 
del municipio. 

1.2.1. coadyuvar con el consejo 
municipal de desarrollo rural para la 
integración operativa de las cadenas 
de producción 

1.2.2.1. Convocar a través del Consejo de Des. 
Rural a los interesados en la conformación de 
cadenas productivas funcionales y operativas para 
su integración  

2013  

1    1.2.2.2 facilitar y certificar la integración de las 
cadenas productivas  

2013  

1  3. Impulsar, 
coadyuvar en 
la gestión de 
infraestructura 
para las 
actividades 
agropecuarias 
 

1.3.1. Gestionar ante SAGARPA y 
dependencias federales y estatales 
apoyos para empresas agropecuarias 
y ecoturísticas a través de la 
Ventanilla municipal de trámite y en 
coadyuvancia con el Consejo 
Municipal  de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

1.3.1.1. Coadyuvar en la gestión de proyectos de 
generación de empresas agropecuarias ante las 
Secretarias de SEDER, SEPROE, ST y PS, INCA, 
SEDESOL  

2013-2015  

1    1.3.1.2. Implementar talleres de capacitación en 
transformación de productos y subproductos 
agropecuarios gestionando ante  INCA, ST y PS, 
SEDESOL, SEDER Y SEPROE 

2013-2015  

1    1.3.1.3. Gestión ante SAGARPA,
 para 
Implementación del corredor hortícola en 

2013-2015  
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la región. 

1    1.3.1.4  Operar la ventanilla de atención de 
proyectos de la SAGARPA 

2013-2015  

2    1.3.1.5. Gestión  ante  SAGARPA,  SEDER  para  
la Instalación de un multiempaque para hortalizas. 

2013-2015  

2    1.3.1.6 Gestión ante SAGARPA, para la 
Instalación de una planta transformadora de 
granos. 

2013-2015  

3    1.3.1.7 Gestión  ante SEDER, SAGARPA  para 
Promover la acuacultura en el agua azul. 

2013-2015  

1    1.3.1.8. Gestionar la modernización del sistema de 
riego de la presa La Joya de por gravedad a 
presurizado 

2013-2015  

1   1.4.1 Gestionar ante FIRA 

(Fideicomiso de Instituciones 
Relacionadas con la Agricultura), la 
integración de una parafinanciera rural 
del tipo FINCA (Fondo de Inversiones, 
Contingencia y Ahorro). 
 

1.4.1.1. Promover ante FIRA la constitución de un 
FINCA con apalancamiento del municipio para el 
fondo de garantías liquidas. 

2013-2015  

4 2. Dotar 
de 
servicios 
públicos a 
las 
poblacion
es y 
localidade
s del 
municipio. 

 2.1. 
Renovar, 
ampliar la 
cobertura e 
introducción 
de líneas de 
agua potable, 
drenaje, 
energía 
eléctrica y 
vialidades en 
la cabecera 
municipal, 
Delegaciones 
y Agencias 

2.1.1 Cambio de líneas de drenaje y 
de agua potable con mas de 20 años 
de edad y en material tubo de 
cemento y asbesto respectivamente 

2.2.1.1. Ampliación de la red de drenaje en 
Techagüe  

2013-2015  

4    2.2.1.2. Ampliación de red de drenaje en la Unión 
de Guadalupe. 

2013-2015  

4    2.2.1.3. Ampliación de red de drenaje en 
Cuyacapan. 

2013-2015  

4    2.2.1.3. Ampliación de red drenaje en Poncitlan. 2013-2015  

4    2.2.1.4. Ampliación de red de drenaje en 
Atoyac. 

2013-2015  

4    2.2.1.5. Construcción de red de drenaje 

enTultitán. 

2013-2015  
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1    2.2.1.6. Mantenimiento de red de drenaje en 

Atoyac. 

2013-2015  

5    2.2.1.6. Construcción de colector de aguas 
negras en Atoyac calle Javier Mina desde calle 
Pedro Ruiz 

2013-2015  

5    2.2.1.6. Construcción de colector de aguas 
pluviales en Atoyac calle Javier Mina desde calle 
Pedro Ruiz y Calle Donato Guerra hasta la de 
Javier Mina y hasta la planta de bombeo. 

2013-2015  

1    2.2.1.7. Ampliación de la red de agua potable en 
Techagüe. 

2014  

1    2.2.1.8. Ampliación de la red de agua potable en 
Laureles de los Pinos. 

2014  

1    2.2.1.9.Ampliacion de la red de agua potable en 
Laureles del IX 

2014  

4    2.2.1.10. Ampliación de red de alcantarillado en 
Cuyacapan. 

2015  

1    2.2.1.11. Construcción de red de alejamiento en 
Fraccionamiento Iramategui.  

2015  

1    2.2.1.12. Ampliación de la red de agua potable en 
Unión de Guadalupe. 

2014  

1    2.2.1.13. Ampliación de la red de agua potable en 
los Fresnos. 

2014  

1    2.2.1.14. Ampliación de la red de agua potable en 
Tultitán. 

2014  

1    2.2.1.15. Ampliación de la red de agua potable  
en Atoyac. 

2013-2015  

1    2.2.1.16. Programa permanente de reparación de 
redes de agua potable y tomas de agua en e 
Municipio. 

2013-2015  

1    2.2.1.20. Reparaciones de redes de agua potable 
y  tomas de agua en el Municipio. 

2013-2015  

1    2.2.1.22. reposición de pozo profundo, 
electrificación y línea de conducción del actual en 
Jardines de la Cueva en Atoyac 

2013-2015  

2    2.2.1.25. Construcción de un tanque de 
almacenamiento de agua potable en la Unión de 
Guadalupe.  

2013-2015  

1    2.2.1.26. Construcción de Casas Filtrantes para 
agua potable en las localidades de Techagüe, 
Los Laureles del IX, Laureles de los Pinos, San 
Juan, La Casita del Agua 

2013-2015  

1    2.2.1.27. reparación de líneas de conducción y 
atracción del manantial de agua potable La 
Casita en Atoyac 

2013  

6  2.2. 
Mejoramiento 

2.2.2. mejoramiento con asfalto de 
caminos rurales, colocación de 

2.2.2.1.Mantenimiento y mejoramiento de 
Caminos rurales, Atoyac- San Juan- Laureles 

2013-2015  
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de caminos 
rurales con 
asfalto, de la 
cabecera 
municipal hacia  
las localidades 
más rurales y 
colocación de 
empedrados. 

empedrados y rehabilitación de 
empedrados en las localidades del 
municipio  

del noveno – Laureles de los pinos- Monte de 
Jiménez  
Y la ruta de Municipio Atoyac- Concepción de 
Buenos Aires. 

 

6    2.2.2.2. Mantenimiento y mejoramiento de 
Caminos  rurales  en  Unión  de  Guadalupe– 
Destacamento con empedrado ahogado en 
mortero y banqueta para peatón  

2013-2015  

6    2.2.2.3. Mantenimiento y mejoramiento de 
Caminos  rurales  en  Unión  de  Guadalupe-  la 
Estancia- San Juan  

2013-2015  

6    2.2.2.4. Reconstrucción y mejoramiento  de 
caminos rurales  en  Cuyacapan- el Reparo, 
(municipio de Sayula). 

2013-2015  

6    2.2.2.5. Caminos rurales  en Poncitlán–
Tehuantepec–San José de Gracia (Municipio. De 
Teocuitatlán). 

2013-2015  

6    2.2.2.6. Mantenimiento y mejoramiento de 
Caminos saca cosechas en el municipio de 
Atoyac – San 
Sebastián – los Amoles– Laureles de IX. 

2013-2015  

10    2.2.2.7. Gestión para pavimentación asfalto del 
Camino rural Atoyac-San Juan. 

2013-2015  

10    2.2.2.8. Gestión para pavimentación asfalto del 
Camino Poncitlán- San José de Gracia  Mpio. 
Teocuitatlán de Corona. 

2013-2015  

10    2.2.2.9. terminación de pavimentación asfalto del 
camino Tultitán-Unión de Guadalupe. 

2013-2015  

7    2.2.2.10. Construcción, ampliación y mejoramiento 
de banquetas en Atoyac. 

2013-2015  

7    2.2.2.13. Construcción, ampliación y Mejoramiento 
de banquetas en unión de Guadalupe. 

2013-2015  

7    2.2.2.14. Construcción, ampliación y Mejoramiento  
de banquetas en Cuyacapan 

2013-2015  

7    2.2.2.15. Construcción, ampliación y Mejoramiento 
de banquetas y empedrados en Tultitán. 

2013-2015  

7    2.2.2.16. Construcción, ampliación y Mejoramiento 
de banquetas en Poncitlán. 

2013-2015  

7    2.2.2.17. Construcción, ampliación y Mejoramiento 
de banquetas en Techagüe. 

2013-2015  

7    2.2.2.18. Colocación de empedrado en calles en el 
Destacamento. 

2013-2015  
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8    2.2.2.19. Colocación de empedrado en calles en 
San Juan. 

2013-2015  

8    2.2.2.20. Colocación y rehabilitación de 
empedrado en calles en Techagüe. 

2013-2015  

8    2.2.2.21. Colocación  de empedrado en las 
Calles 
Neri, Negrete, y la calle  prolongación Galván en 
Atoyac. 

2013-2015  

8    2.2.2.22. cambio de líneas de drenaje y agua 
potable, adoquinado de la calle Prisciliano 
Sánchez en Atoyac 

2013  

10    2.2.2.23. Rehabilitación de carpeta asfáltica 
carretera Atoyac-Poncitlán 

2013-2015  

10    2.2.2.24. Rehabilitación de carpeta asfáltica 
carretera Atoyac-La Joya 

2013-2015  

1    2.2.2.25. Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la Calle Prisciliano Sánchez de Atoyac, entre las 
de Iturbide y Juárez  

2013-2015  

2    2.2.2.26.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Morelos de Atoyac, entre las de 16 de 
Septiembre y Juárez  

2013-2015  

3    2.2.2.27.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Xicoténcatl en Atoyac, entre las de 
Ocampo y Comonfort 

2013.2015  

4    2.2.2.28.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Prisciliano Sánchez en Atoyac, entre las 
de Libertad y Josefa Ortiz  

2013.2015  

5    2.2.2.29.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Comonfort en Atoyac, entre las de Libertad 
y Cuauhtémoc  

2013-2015  

6    2.2.2.30. Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Zaragoza de Atoyac, entre las de Ocampo 
y Cuauhtémoc  

2013-2015  

7    2.2.2.31. Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Libertad en Atoyac, entre las de Ocampo y 
Cuauhtémoc   

2013-2015  

8    2.2.2.32. Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Hidalgo en Atoyac, entre las de Abásolo y 
Galván.  

2013-2015  
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9    2.2.2.33.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Pípila de Atoyac 

2013-2015  

10    2.2.2.34.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Rocha en Atoyac, entre las de Pípila y 
Juárez  

2013-2015  

11    2.2.2.35.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle Cuauhtémoc en Atoyac, entre las de 
Guzmán y Josefa Ortiz  

2013-2015  

12    2.2.2.37. Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico en 
la calle  Abásolo   

2013-2015  

13    2.2.2.38.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico, y 
banquetas en la calle Juárez en Atoyac, entre las 
de Vicente Guerrero y Rocha. 

2013-2015  

14    2.2.2.39.  Renovación de redes agua potable, 
drenaje y alcantarillado y adoquinado ecológico y 
banquetas en la 15calle Josefa Ortiz en Atoyac 

2013-2015  

1    2.2.2.40. construcción de empedrado ahogado en 
mortero, introducción de red de agua potable, de 
drenaje y alcantarillado, construcción de 
banquetas en calle Hidalgo de Tultitán  

2013-2015  

1    2.2.2.41. construcción de un andador camino a la 
presa La Joya desde Atoyac 

2013-2015  

1  2.3. 
introducción, 
ampliación y 
mejoramiento 
de líneas de 
energía 
eléctrica y 
alumbrado 
publico  

2.2.3. introducción, ampliación y 
mejoramiento de líneas de energía 
eléctrica y alumbrado publico  

2.2.3.1. Gestión ante la Comisión Federal de 
Electricidad  para la electrificación en  localidad 
de San Rafael. 

2013-2015  

1    2.2.3.2. Gestión ante Comisión Federal de  
Electricidad para la electrificación en la localidad 
de San Sebastián. 

2013-2015  

1    2.2.2.3. Gestión ante CFE  para ampliación de 
líneas de Electricidad en la localidad de Tultitán. 

2013-2015   

1    2.2.2.4. Gestión  ante  CFE  para  la  ampliación 
de líneas de electricidad en la  localidad de San 
Juan. 

2013-2015  

1    2.2.2.5. Gestión CFE para la ampliación en la 
localidad de Laureles de los Pinos. 

2013-2015  

1    2.2.2.6. Gestión ante CFE para electrificación 
en diversas calles en la localidad de Atoyac. 

2013-2015  
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1    2.2.2.7. Ampliación de líneas de electricidad en 
los Fresnos, en 6 viviendas 

2013-2015  

1    2.2.2.8. Ampliación del servicio de alumbrado 
Público en  las calles Javier Mina, Huerta e 
Independencia de  Cuyacapan. 

2013-2015  

1    2.2.2.9. Ampliación del servicio de alumbrado 
Público en diversas calles de la U nión de 
Guadalupe. 

2013-2015  

1    2.2.2.10. Ampliación de alumbrado Público en 
diversas calles de Atoyac. 

2013-2015  

1    2.2.2.11. Ampliación del servicio de alumbrado 
Público en las calles del  poblado de Tultitán. 

2013-2015  

1    2.2.2.12. Colocación de plantas solares en las 
localidades rurales. 

2013-2015  

16  2.4. proveer 
de 

equipamiento 
y 

mejoramiento 
de imagen 

urbana 

2.2.4. Construcción de plazoletas, 
jardines, boulevares, monumentos y 
muebles urbanos en las localidades y 
cabecera municipal. 

2.2.4.1. Gestión ante la Secretaria de Desarrollo 
Humano, para la construcción de un boulevard 
ingreso por la autopista y remozado 
arquitectónico del centro histórico  

2013-2015  

17    2.2.4.2. Gestión ante la Secretaria de Desarrollo 
Humano, para la construcción de plazoleta en la 
Estancia. 

2013-2030  

18    2.2.4.3. Gestión ante  la Secretaria de Desarrollo 
Humano, para la  construcción  de un foro cultural  
en la Unión de Guadalupe. 

2013-2015  

22    2.2.4.7. Gestión para la construcción de arcos de 
ingreso principal en la cabecera municipal. 

2013-2015  

22    2.2.4.8. Gestión para  la  construcción  y diseño 
arquitectónico de arcos  para  acceso principal  en 
Unión de Guadalupe. 

2013-2015  

1 3. 
Promover 
la 
instalación 
y apertura 
de fuentes 
de empleo 

3.1. Impulsar, 
fomentar y 
facilitar la 
instalación y 
construcción 
de 
infraestructura 
productiva  

3.1.1. establecer un programa de 
estímulos fiscales para el 
establecimiento de fuentes de empleo 
de tipo artesanal o de transformación 
materia prima de aplicación en el 
territorio municipal 

3.1.1.1.  Previo análisis de la Ley de Ingresos 
Municipal, se ofrecerá un paquete de estímulos 
fiscales a las empresas de corte industrial, 
artesanal, de servicios y comercios que se instalen 
en el municipio.  
 

2013-2015  

1    3.1.1.2. Proveer de servicios públicos a las 
empresas donde no los haya: líneas de energía 
eléctrica, agua potable, drenaje y seguridad 
pública. 

2013-2015  

1    3.1.1.5. promoción de la artesanía del cinto en 
la Feria Local y apoyo logístico-informativo 
sobre el desarrollo de Ferias nacionales e 
internacionales  

2014-2015  
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1   3.1.2. Promover la preparación y 
capacitación de la fuerza laboral del 
municipio  

3.1.2.1. gestionar ante las dependencias del 
sector económico, artesanal y del trabajo la 
impartición de cursos de capacitación para la 
población económicamente activa en los 
sectores artesanal, industrial, de servicios y 
comercio, para el desarrollo de capacidades y 
habilidades. (Inca Rural PRODEZCA, 
SEDESOL, ST y PS, IDEFT, SEP DGETA) 

2013-2015  

1    3.1.2.2. apoyar logísticamente para el desarrollo 
de talleres de capacitación con los recursos 
materiales municipales 

2013-2015 
 

 

1   3.1.3. Promover la integración de 
cadenas productivas de las empresas 
e industrias artesanales. 

3.1.3.1. promover la integración del Consejo 
Municipal de Desarrollo Económico artesano-
industrial-servicios y comercio  

2013  

1 
 

   
 

3.1.3.2. Impulsar la integración de cadenas 
productivas en el sector económico diverso del 
agropecuario. 

2013  

1 4. 
aprovecha
r el 
potencial 
turístico 
para la 
creación 
de 
industrias 
y 
empresas 
del ramo. 

4.1. Promover, 
impulsar, 
facilitar la 
construcción e 
instalación de 
infraestructura 
turística. 

4.1.1.  Establecer un programa de 
estímulos fiscales para el 
establecimiento de empresas de tipo 
turístico de aplicación en todo el 
territorio municipal.  

 4.1.1.1.  Previo análisis de la Ley de Ingresos 
Municipal, se ofrecerá un paquete de estímulos 
fiscales a las empresas de corte turístico y de 
servicios relacionados que se instalen en el 
municipio 

2013-2015  

1    4.1.1.2.  Proveer de servicios públicos a las 
empresas donde no los haya: líneas de energía 
eléctrica, agua potable, drenaje donde sea 
posible  y seguridad pública 

2013-2015  

1    4.1.1.5. Gestión para la creación de una feria 
artesanal del cinto con el IJA, SECTUR Y 
SEPROE 

2014-2015  

25    4.1.1.6 Gestión para la creación de un desarrollo 
turístico en el corredor ecoturístico Unión de 
Guadalupe y Concepción de Buenos Aires  

2013-2015  

1  4.2. Promover, 
impulsar y 
atraer la 
inversión en la 
industria 
turística.  

4.2. promoción a nivel estatal ante los 
inversionistas y financieras que 
inviertan en desarrollos ecoturísticos 
en el municipio 

4.1.2.1. Gestionar ante la Secretaria de Turismo 
el estudio formal del potencial turístico, 
oportunidades de inversión y apoyos 
disponibles en las dependencias del ramo. 

2013-2015  

1  4.3. Promover, 
impulsar y 
facilitar la 

4.3.1. Promover la integración de una 
organización de empresarios turísticos 
y de servicios relacionados con el 

4.3.1.1. Promover la integración del Consejo 
Municipal de Turismo y Servicios que promueva al 
municipio. 

2013  
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integración de la 
cadena 
ecoturística  

turismo a nivel municipal y de 
participación regional. 

1    4.3.1.2. Gestión ante la Secretaria de Turismo, 
Instituto Jalisciense de las Artesanías y SEPROE 
para la implementación, promoción y divulgación 
de la feria del cinto 

2013-2015  

1    4.3.1.3. Promover la integración de cadenas 
productivas de las empresas turísticas, de 
servicios y comercio del municipio para la 
implementación de un programa de promoción 
municipal. 

2013-2015  

26    5.1.1.2 Gestión para la autorización y construcción 
de telebachillerato de Unión de Guadalupe. 

2013-2030  

1    51.1.3.Gestion de  apoyo para la rehabilitación de 
sanitarios primaria 280 

2013  

27    5.1.1.6 Gestión para la construcción de una cocina 
y patio cívico Escuela Primaria Miguel Hidalgo en 
El Destacamento 

2013-2015  

27    5.1.1.7. Gestión para la construcción de una 
cocina en la Escuela Primaria 20 de Noviembre de 
San Juan, un techo para cerrar espacios entre 
aulas, reparación de herrera en puertas y 
ventanas, acondicionamiento de una cancha 
deportiva  

2013-2015  

27    5.1.1.8. Gestión para la construcción de un 
Preescolar en San Juan 

2013-2015  

27    5.1.1.9. Gestión para la construcción de una 
bodega y un aula en la Escuela Primaria de 
Tultitán 

2013-2015  

27    5.1.1.11. Gestión para la construcción de una aula 
de usos múltiples  en la Escuela Primaria Adolfo 
López Mateos de Cuyacapan 

2013-2015  

27    5.1.1.12.Gestión para la construcción de una aula 
de usos múltiples en la telesecundaria de 
Cuyacapan  

2013-2015  

28    5.1.1.13 gest ión para la construcción de un 
arenero en el jardín de niño Gabriel Mistral en 
Atoyac 

2013-2015 
 
 

 

1    5.1.1.8  Gestión para la construcción de sanitario 
de Jardín de Niños Benito Juárez en Techagüe 

2013  

33    5.1.1.20 Gestión para la construcción de una 
oficina para la Dirección, una Sala de Prefectos, 
una caseta de vigilancia y una rampa en la 
Secundaria Niños Héroes de Atoyac 

2013-2030  
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1    5.1.1.21 Gestión para la construcción de una 
cancha de usos múltiples,  de una aula de usos 
múltiples y una sala foracyt en la telesecundaria 
Jaime Torres Bodet en Cuyacapan 

2013-2015  

1    5.1.1.25  Gestión para la reposición y reparación 
de malla ciclón  en el jardín de niños Benito Juárez 
en Techagüe  

2013-2014  

27    5.1.1.29  Gestión para la reposición de Herrería y 
juegos infantiles y pintura general en la escuela 
Arcadio Zúñiga y Tejeda  

2013-2015  

27    5.1.1.30 Gestión para pintura general, reposición 
de sanitarios en la escuela primaria Benito Juárez 
en los Laureles del IX 

2013  

27    5.1.1.31 Gestión cambio de techo de lámina de 
asbesto en bóveda en dos aulas en la Escuela 
Miguel Hidalgo en el Destacamento 

2013-2014  

27    5.1.1.32 Gestión  pinturas en general y porterías 
en la escuela primaria de San Juan 20 de 
noviembre 

2013-2015  

27    5.1.1.33  Gestión pintura en general, herrería y 
cambio de techo de asbesto a bóveda en una aula 
en Escuela Emiliano Zapata en Techagüe 

2013-2015  

1    5.1.1.34. Gestión pintura en general, reposición de 
instalación eléctrica y cambio de techo de lámina a 
bóveda en la Escuela Primara Lázaro Cárdenas 
en Tultitán 

2013  

1    5.1.1.37.Gestión  para reposición de bebederos, 
reposición de instalación eléctrica en la Escuela 
Primaria María del Refugio Rojas Torres en la 
Unión de Guadalupe 

2013  

27    5.1.1.38 Gestión pintura general y herrería en 
telesecundaria Jaime Torres Bodet  

2013-2015  

27    5.1.3.9  Gestión  paras reposición y mantenimiento 
en barda perimetral Secundaria Técnica Niños 
Héroes en Atoyac 

2013-2015  

27    5.1.1.40 Gestión construcción de cercado 
perimetral en la Escuela Primaria de la Estancia 

2013-2015  

1    5.1.1.41 Gestión reposición y rehabilitación, de 
sanitarios de rejillas de  drenajes, de cristales y 
reparación de juegos infantiles y pintura en 
general en la Escuela Primaria de San Juan.  

2013  
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1  5.2. Promover, 
gestionar, 
coadyuvar para 
dotación de 
equipos  y 
materiales  
didácticos (PC, 
proyectores, 
programas, 
biblioteca virtual, 
internet) 

5.2.1. Promover, gestionar, coadyuvar 
para dotación de equipo, materiales 
didácticos ( PC, proyectores, 
programas, biblioteca virtual, internet) 

5.2.1.1. Gestión para dotación e instalación de un 
laboratorio química y física en la escuela primaria 
280 en Atoyac  

2013-2015  

1    5.2.1.2. Gestión para la dotación e instalación de 
laboratorio de química y física para la 
telesecundaria de la Unión de Guadalupe  

2013-2015  

1    5.2.1.3 Gestión para la dotación e instalación de 
laboratorio de química y física  para 
telesecundaria de Techagüe  

2013-2015  

1    5.2.1.4 Gestión para la dotación e instalación de 
laboratorio de química y física  para 
telesecundaria de Cuyacapan 

2013-2015  

1  5.3. gestionar, 
promover y 
coadyuvar 
para la 
contratación 
de personal 
docente 
especializado 
en deportes y 
educación  
física para las 
escuelas del 
municipio  

5.3.1. Gestionar, promover y 
coadyuvar para la contratación de 
personal docente especializado en 
deportes y educación física para las 
escuelas del municipio 

5.3.1.1. Gestionar ante la Secretaria de Educación 
Jalisco contrataciones de Maestros de Educación 
Física para las Escuelas Rurales de San Juan, 
Laureles del IX, Laureles de los Pinos, San 
Sebastián, la Estancia, Techagüe, el 
Destacamento, Unión de Guadalupe  

2013-2014  

1  .  5.3.1.2. Gestionar ante la Secretaria de Educación 
Jalisco contrataciones de Maestros de Educación 
Física para las escuelas rurales de Poncitlan, 
Cuyacapan y Tultitán  

2013-2014  

5 6.reducir 
la 
incidencia 
de 
enfermeda
des en la 
población 

6.1. impulsar 
la creación e 
instalación de 
una escuela 
municipal de 
deportes y 
educación 
física e 
infraestructura 
deportiva 

6.1.1.1 impulsar la creación e 
instalación de una escuela municipal 
deportes y educación física e 
infraestructura deportiva 

6.1.1.1. Construcción de una escuela deportes y 
de educación física en la cabecera municipal  

2013-2015  
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5    6.1.1.2. Construcción  de una escuela deportes y 
de educación física en la Unión de Guadalupe. 

2013-2015  

39    6.1.1.3 Construcción de área de gimnasia en la 
unidad deportiva de Atoyac Jalisco 

2013-2015  

39    6.1.1.4 Construcción de área de gimnasia en la 
unidad deportiva de Unión de Guadalupe 

2013-2015  

40    6.1.1.5  Construcción y diseño  de una pista de a 
Atletismo en la cabecera municipal 

2013-2015  

1    6.1.1.6. Gestión para  construcción de auditorio 
deportivo techado en la cabecera municipal (jardín 
Principal) 

2013-2015  

41    6.1.1.7  Construcción de dos canchas de fut bol 
rápido:  una en la cabecera  municipal y otra en la 
Unión de Guadalupe  

2013-2018  

1    6.1.8 Reparación  y rehabilitación de instalaciones  
deportivas en el municipio  

2013-2015  

42    6.1.1.9   Gestión para la construcción de canchas 
de usos múltiples en las localidades de Poncitlán, 
Laureles de los Pinos, Laureles del IX,  Techagüe,  
la Unión de Guadalupe,  el Destacamento y los 
Amoles  

2013-2018  

10    6.1.1.20 Rehabilitación de la cancha de fut bol en 
el Destacamento  

2013-2018  

10    6.1.1.21.  Rehabilitación de cancha de fut bol en 
San Juan  

2013-2015  

10    6.1.1.22 Rehabilitación de cancha de fut bol en 
Poncitlán   

2013-2015  

10    6.1.1.23  Seleccionar y dotar área de juegos 
infantiles en la unidad deportiva en Atoyac y Unión 
de Guadalupe  

2013-2015  

10    6.1.1.24 Terminar el enmallado en la cancha de 
Cuyacapan    

2013-2015  

1    6.1.1.25. Construcción de una Unidad Deportiva 
en la Unión de Guadalupe 

2013-2015  

1    6.1.1.26. Construcción de una Unidad Deportiva 
en Cuyacapan  

2013-2015  
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1  6.2 promover, 
gestionar y 
dotar de 
materiales y 
equipo 
deportivo a los 
centros 
deportivos 
municipales 
(gimnasia, 
atletismo, 
fisicoculturism
o y  deportes) 

6.2.1 promover, gestionar y dotar de 
materiales y equipo de deporte a los 
centros deportivos municipales 
(gimnasia, atletismo, fisicoculturismo y 
de deportes) 

6.2.2.1 gestionar y dotar de materiales  y equipo 
deportivo para las escuelas y centros deportivos 
municipales en las ramas de gimnasia y atletismo, 
fisicoculturismo y deportes en la cabecera 
municipal y en la Unión de Guadalupe  

2013-2015  

1  6.3.3promover 
gestionar y 
coadyuvar 
para a la 
construcción 
de 
infraestructura 
para el IMSS y 
la atención a 
sus derecho-
habientes 

6.3.1promover gestionar y coadyuvar 
para a la construcción de 
infraestructura para el IMSS y la 
atención a sus derecho-habientes 

6.3.1.1 Gestionar para la construcción de la 
Clínica  Familiar del IMSS en la cabecera 
municipal  

2013-2015  

1    6.3.1.2  Gestionar para construcción de casa de 
salud en Tultitán y dotar de equipo médico de 
sobrevivencia  

2013-2015  

2    6.3.1.3 Gestión  e instalación de vitropiso y 
sanitarios en la casa de salid en los Frenos  

2013-2015  

2    6.3.3.4  Gest ión para instalación de  vitropiso y 
sanitarios en la casa de salud en San Rafael  

2013-2015  

2    6.3.3.5  Gest ión para instalación de vitropiso y 
sanitarios en la casa de salud Laureles de los 
Pinos  

2013-2015  

2    6.3.3.6 Gestión para instalación de vitropiso y 
sanitarios en la Casa de Salud Laureles del IX 

2013-2015  

2    6.3.3.7 Gestión para la instalación de vitropiso  
y sanitarios en casa de salud de Techagüe  

2013-2015  

2    6.3.3.8. gestionar la dotación de una ambulancia 
para el traslado de derecho-habientes de la 
Clínica Familiar del  IMSS 

2013-2015  
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1  6.4. Promover 
y gestionar la 
asignación y 
radicación de 
médicos de 
especialidades 
en el Centro 
de Salud 
Municipal  

6.4.1.  Promover y gestionar la 
asignación y radicación de médicos 
de especialidades en el centro de 
salud municipal 

 

6.4.1.1  Promover y gestionar la asignación  y 
radicación de médicos de espacialidad en el 
centro de salud municipal en ginecología, 
obstetricia, odontología,  pediatría y servicio social  
  

2013-2015  

1    6.4.4.2 Gestión para la ampliación de la cobertura 
del seguro popular  

2013-2015  

1 7. Proveer 
de 
infraestruc
tura , 
equipo y 
materiales
, así como 
elaborar 
programas 
promocion
ales para 
el 
desarrollo 
cultural 
del 
municipio  

7.1 Promover 
y gestionar 
para la 
instalación de 
salas virtuales 
comunitarias. 
Museos y 
construcción 
de foros de 
arte  

7.1.1 promover y gestionar para la 
instalación de salas virtuales 
comunitarias museo y construcción de 
foros de arte 

7.1.1.1 gestionar ante el I.E.E para la instalación 
de tres Salas Virtuales Comunitarias: en Atoyac, 
Unión de Guadalupe y Cuyacapan 

2013-2015  

1  7.2 Promover y 
gestionar la 
integración de 
talleres 
culturales  
multi-
disciplicionarios  
y promoción de 
eventos 

7.2.1gestionar convenio con la 
secretaria de cultura para impartición 
de talleres culturales y capacitación 
de estructures culturales 

7.2.1.1. Gestionar convenio  de promoción cultural 
del municipio con Secretaria de Cultura 
(tradiciones culturales)   

2013-2015  

1    7.2.1.2. Adhesión al Convenio Regional de 
intercambio cultura   

2013-2015  

1  7.3 Integrar 
programas 
culturales 
permanentes 
de inclusión 
municipal y de 
participación  
ciudadana 

7.3.1integracion de programas 
culturales en las Delegaciones y 
Agencias  

7.3.1.1 Organizar talleres de expresión cultural en 
la Delegación  de la Unión de Guadalupe  

2013-2015  
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1    7.3.1.2 Organizar taller de expresión cultural en la 
Delegación de Cuyacapan  

2013-2015  

1    7.3.1.3 Organizar taller de expresión cultural en la 
Agencia Municipal de Poncitlán  

2013-2015  

1    7.3.1.4 Organizar taller de expresión cultural en la 
Agencia Municipal de San Juan  

2013-2015  

1    7.3.1.5 Organizar taller de expresión cultural en la 
Agencia Municipal de Techagüe 

2013-2015  

1    7.3.1.6 Organizar taller de expresión cultural en la 
Agencia Municipal de los Laureles del IX 

2013-2015  

1    7.3.1.7 Organizar taller de expresión cultural en la 
Agencia Municipal de Laureles de los Pinos  

2013-2015  

1    7.3.1.8 Contratación de instructores de talleres 
artísticos y culturales para el municipio 

2013-2015  

1    7.3.1.9  Integración de programas y eventos 
culturales itinerantes para las localidades del 
municipio  

2013-2015  

1    7.3.1.10 Establecimiento de concurso artístico 
cultural intermunicipal coincidente con la fiesta 
tradicional de la cabecera municipal  

2013-2015  

1 8. 
Reducción 
del índice 
de 
marginaci
ón en el 
municipio 
y de la 
pobreza 
en todas 
sus 
manifesta
ciones  

8.1 Mantener y 
mejorar los 
servicios 
públicos en las 
localidades del 
municipio  

8.1.1. Establecer programa de 
supervisión, mantenimiento y 
mejoramiento de los servicios públicos 
en las localidades  

8.1.1.1 Establecer un programa de supervisión, 
mantenimiento y mejoramiento de los servicios de 
las localidades.  

2013-2015  

1    8.1.1.2 establecer un programa de capacitación a 
encargados y operadores de servicios públicos en 
las localidades rurales y dotarlos de un stock de 
refacciones y herramientas para el trabajo  

2013-2015  

1  8.2. Promover, 
fomentar e  
impulsar el 
arraigo de los 
ciudadanos 
del municipio 
por la oferta 
de 

8.2.1 Coadyuvar en la gestión de 
apoyos para proyectos productivos y 
de inversión para  la creación de 
empresas familiares y sociales en las 
localidades del municipio ante la 
SAGARPA, SEDESOL, FOJAL, 
SCTP, SEPROE e IJA 

8.2.1.1 Gestión de apoyos para proyectos 
productivos y de inversión para la creación de 
empresas familiares y sociales del municipio ante 
la SAGARPA, SEDESOL,FOJAL, SCTP,SEPROE 
e IJA 

2013-2015  
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oportunidades 

1  8.3 Promover, 
gestionar y 
coadyuvar 
para la 
aplicación de 
los programas 
federales y 
estatales de 
combate a la 
pobreza   

8.3.1 Promoción y establecimiento de 
enlace de los programas federales y 
estatales de combate a la pobreza  

8.3.1.1 Promoción y establecimiento de enlaces 
de los programas de 65 y más, llega para 
estudiantes, oportunidades, pensión alimentaria 
para mujeres y personas de la tercera edad, 
cruzada contra el hambre. 

2013-2015  

1    8.3.1.2. promover y gestionar los beneficios de los 
programas federales y estatales de mejoramiento 
de la vivienda ante SEDESOL, IPROVIPE, etc. 

2013-2015  

1    8.3.1.3. Establecer programa de regularización de 
asentamientos humanos en el municipio para 
otorgar certeza y seguridad jurídica a los 
propietarios de lotes y terrenos irregulares y 
gestionar apoyo ante PRODEUR 

2013-2015  

1    8.3.1.4. promover, gestionar y avalar programas 
de inversión federal para el desarrollo de vivienda 
popular (FONHAPO, IPROVIPE, IPEVI, etc) 

2013-2015  

1 9. Reducir 
la 
contamina
ción 
ambiental 

9.1 Gestionar 
el 
saneamiento 
de aguas 
residuales y 
potables de 
uso domestico 

9.1.1. Reparación y rehabilitación de 
la planta de tratamiento de agua 
residuales del municipio  

9.1.1.1 Reparación y rehabilitación de la planta de 
tratamiento de agua residuales de Cuyacapan  

2013  

1    9.1.1.2 Construcción de planta de tratamiento de 
aguas residuales en Tultitán 

2013-2015  

1    9.1.1.3 Construcción de planta  de tratamiento de 
aguas residuales Poncitlán   

2013-2015  

1    9.1.1.4 Construcción de planta de tratamiento de 
aguas residuales en Techagüe 

2013-2015  
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1  9.2 Gestionar 
un programa 
de manejo de 
los vertederos 
municipales 
con la norma 
mexicana para 
disposición y 
tratamiento   
de residuos 
sólidos 

9.2.1. Gestionar la capacitación para 
personal del municipio encargados del 
manejo de los vertederos municipales 
con la  norma mexicana  

9.2.1.1 gestionar la capacitación para personal del 
municipio encargado del manejo de los vertederos 
municipales con la norma mexicana, gestionando 
ante SEMARNAT Y SEMADES 

2013-2015  

1    9.2.1.2 Reconstrucción y adecuación de los 
vertederos municipales con zona de captación de 
lixiviados,  chimeneas de eliminación de metano, 
etc. 

2013-2015  

1    9.2.1.3 Diseño y construcción de áreas de 
composteo de materia orgánica en los vertederos  

2013-2015  

1  9.3 Campaña 
permanente 
de vigilancia y 
control de 
incendio 
forestales de 
tala 
clandestina de 
los bosques   

9.3.1 Gestionar convenio de vigilancia 
y control de incendio forestales de tala 
de los bosques con SEMARNAT, 
SEMADES  

9.3.1.1 gestionar la declaración de reserva forestal  
del busque del municipio de Atoyac como medida 
de protección contra la tala inmoderada y 
clandestina. 

2013-2015  

1  9.4 Gestionar 
el  control de 
contaminación 
mantos 
acuíferos y de 
suelos por 
sustancias 
residuales en 
envases de  
pesticidas 

9.4.1 Gestionar establecer convenio 
de colaboración con CESAVEJAL 
para el control de envases de 
pesticidas agropecuarios  y con 
consejo del desarrollo rural del 
consejo  

9.4.1.1 gestionar establecer convenio de 
colaboración con CESAVEJAL para el control de 
envases de pesticidas agropecuarios y con el 
Consejo del Desarrollo Rural Sustentable del 
municipio  

2013  

1    9.4.1.2 Gestionar la instalación de un centro de 
acopio y reciclaje de envases de pesticidas 
agropecuarios y establecer campaña permanente 
de control  

2013  

1    9.4.1.3 Emitir reglamento municipal para el control 
y disposición final de envases de pesticidas 
agropecuarios  

2013  

1 10. 
Mejoramien
to de la 
seguridad 
pública del 

10.1 Promover 
y gestionar  la 
capacitación 
permanente y 
la aplicación 

10.1.1. Promover la capacitación 
permanente y la aplicación de 
controles de confianza al personal de 
Seguridad Pública.  

10.1.1 Suscribir convenio con la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado para la capacitación 
y aplicación de controles de confianza al personal 
de Seguridad Pública Municipal  

2013  
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municipio  de controles 
de confianza 
al personal de 
Seguridad 
Pública   

1    10.1.1.2 Gestión ante la SSP JALISCO para la 
dotación de armamento, equipo de sometimiento, 
sobrevivencia, y radio comunicaciones en 
comodato 

2013  

1    10.1.1.3. Gestionar convenio con el IEA 
(Educación para Adultos) para que los elementos 
de Seguridad Pública municipal continúen los 
estudios a nivel secundaria y bachillerato 

2013  

1    10.1.1.4 Gestionar la capacitación de elementos 
de Seguridad Pública para el programa D.A.R.E.  

2013  

1  10.2 Gestionar 
la presencia 
de personal de 
Seguridad 
Pública en las 
localidades 
rurales del 
municipio 

10.2.1 Establecer destacamentos de 
Policía en Delegaciones y 
organización de roles de recorridos 
policiacos en Agencias y localidades 
del territorio municipal 

10.2.2.1 Establecer destacamento de Policía en 
Delegaciones y organización de roles de 
recorridos policiacos en Agencias y localidades del 
territorio municipales  

2013  

1    10.2.2.2 Gestionar convenio de colaboración 
intermunicipal de vigilancia y seguridad pública. 
Concepción de Buenos Aires, Gómez Farías, 
Teocuitatlán de Corona Amacueca Techaluta, 
Sayula y Atoyac  

2013  

1    10.2.2.3 Gestionar convenio de colaboración con 
la Secretaria de Seguridad Pública del Estado 
para el destacamento de Policía Estatal en puntos 
estratégicos de las rutas ecoturísticas. 

2013  

1  10.3 
Establecer 
programas de 
prevención y 
socialización  
para personas 
con problemas 
de conducta y 
adicciones  

10.3.1 Establecer programas de 
prevención y socialización para 
personas con problemas de conducta 
y adicción  

10.3.3.1. integración y puesta en marcha de 
programa D.A.R.E  

2013  

1    10.3.3.2 gestión con la Secretaria de Salud para 
establecer convenio de colaboración contra las 
adicciones  

2013  

1    10.3.3.3 integración del Consejo Municipal Contra 
las Adicciones  

2013  
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1    10.3.3.4 Gestión para establecer convenio de 
colaboración con organismos no gubernamentales 
para la rehabilitación de personas con problemas 
de conducta y adicción (A.A., 4° y 5° Paso, etc) 

2013  

1    10.3.5 Construcción de casetas de vigilancia en 
puntos estratégicos de la ruta ecoturísticas y en el 
municipio en general  

2013-2015  

1    10.3.6 Actualización del reglamento de  Policía y 
Buen Gobierno 

2013  

1    10.3.7 Construcción de infraestructura para el 
reclusorio municipal y cuartel general de 
Seguridad Pública Municipal  

2013-2018  

1 11.Mejorar 
la 
infraestruc
tura para 
el 
funcionam
iento de 
las 
oficinas 
administra
tivas del 
municipio 
mejorar y 
construir 

11.1 Crear e 
instalar la red 
cibernética 
para tramites y 
solicitudes de 
servicios 

11.1.1 Crear e instalar la red 
cibernética para tramites y solicitudes 
de servicio 

11.1.11. Crear e instalar la red cibernética con 
terminal en un kiosco para tramites y solicitudes 
de servicio  

2013-2015  

1    11.1.1.2 Construcción o remodelación del edificio 
público que alberga las oficinas administrativas 
municipales   

2013-2018  

1  11.2 Crear la 
estructura 
informativa y 
de 
trasparencia 
del ente 
publico  

11.2.1 Crear la estructura informativa 
y de trasparencia del ente público 
(kiosco) 

11.2.1.1 instalación de kiosco cibernético 
informativo y trasparencia del municipio  

2013-2014  

2  11.3 
Profesionalizaci
ón  y desarrollo 
del servicio 
publico 

11.3.1 Establecimiento del servicio 
público carrera  

11.3.1.1 Establecer programa de incentivos al 
personal para la capacitación y desarrollo de 
capacidades de los servidores públicos 

2013  

1 12. Elevar 
la 
recaudaci
ón y 
mejorar 
los 
sistemas 

12.1 Elevar la 
recaudación y 
mejorar los 
sistemas 
hacendarios   

12.1.1. Crear y establecer programas 
de mejoramiento de los sistemas y 
eficiencias recaudadora  de la 
hacienda municipal 

12.1.1.1. Establecer programa de estímulos para 
el contribuyente 

2013  
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hacendari
os 

1    12.1.2 Modernizar los equipos cibernéticos para la 
operación del sistema de impuesto predial y 
gestión catastral  

2013  

5  12.2.  
Incorporación 
de sistemas 
de medición y 
control para el 
agua potable  

12.1.1. Incorporación de sistemas de 
medición y control para el agua 
potable 

12.1.1.1. Gestión ante la CONAGUA Y CEAS para 
Incorporación de sistema de medición y control 
para el agua potable  

2013-2020  


